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TERCERO.- A través del oficio CM/SNYPl/0903/2015, de veintitrés de junio del presente 
año, se le remitió copia fotostática certificada al LA. Ángel Robles Hernández, Subdirector 
de Enlace con Instancias Fiscalizadoras, en el que se hace de su conocimiento el inicio del 
procedimiento administrativo EXP. PROC. ADM/010/2015-CM, con la finalidad de que se 
sirviera informar el inicio del mismo al Órgano Superior de Fiscalización. - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- El día veintitrés de junio del año dos mll quince, siendo las nueve horas, se 
radicó el expediente, bajo el número EXP. PROC. ADM/010/2015-CM, en la Subdirección 
de Normatividad y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, ordenándose 
inscribirlo en el Libro de Registro correspondiente, y procediendo a desahogar todas y 
cada una de las indagatorias necesarias, hasta la total conclusión del procedimiento 
administrativo en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- Con fecha doce de junio del año dos mil quince, se recepcionó en la 
Subdirección de Normatividad y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, el 
memorándum SEIF/083/2015, suscrito por el LA. Ángel Robles Hernández, Subdirector de 
Enlace con Instancias Fiscalizadoras de la Contraloría Municipal, a través del cual remite 
copia fotostática de/Pliego de Cargos, determinado como el resultado de los trabajos de 
evaluación, revisión y auditoría a/gasto público ejercido en el periodo del 1 de abril al 30 

( de junio de 2014, emitido por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - -, 

RESULTANDO 

EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SIENDO LAS 13:00 HORAS, DEL DIA QUINCE DE 
. JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO, LCP. JOSÉ JESÚS PEDRERO DEL ÁGUILA, 

EN MI CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, EN EJERCICIO DE MIS FUNCIONES, ACTUANDO 
LEGALMENTE, ASISTIDO POR EL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCESOS 
INSTITUCIONALES DE E.STA CONTRALORÍA, LIC. ROBERTO ORDOÑEZ HERRERA, 
PROCEDO A RESOLVER LOS AUTOS DEL EXP. PROC. ADM/010/2015-CM, DERIVADO DE 
LOS MEMORÁNDUM SEIF/083/2015, DE 12 DE JUNIO DE 2015, Y 
HCE/OSF/DAJ/1873/2015, DE 25 DE MAYO DE 2015, A TRAVÉS DE LOS CUALES REMITEN 
COPIAS FOTOSTATICAS DEL PLIEGO DE CARGOS, DETERMINADO COMO EL RESULTADO 
DE LOS TRABAJOS DE EVALUACIÓN, REVISIÓN Y AUDITORÍA AL GASTO PÚBLICO 
EJERCIDO EN EL PERIODO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2014, EMITIDO POR 
EL FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO.- - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

e 
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b) Secretaria del Ayuntamiento por un importe de $6,378.03; los e.e: Truiillo de Dios Israel, Revueltas Rodríguez Silvestre, Quintero 
Buendía José Marcos, López Montoya leoncio, Garc.la Muftoz Aparicio Maricarmen, Pech Frias Karolina, Morales Morales Norma y Huerta 
Pablo Clcrls, con categoría de Regidores, con percepción neta máxima autorizada de $80,000.00 mensuales, obtuvieron por este 

por este concepto $16,468. 90 en el mes de abril excediéndose por $2,699.19. 

a) Presidencia Municipal por un Importe de $35,439.49; los e.e: Álvarez Quevedo Emilio Francisco, con categorla de Asesor, con 
percepción neta máxima autorizada de $35,000. 00 mensuales, obtuvo por este concepto $45,480.10, en los meses de abril y 
mayo y $49,280. 10 en junio, excediéndose por $10,480.10 en abril y mayo y $11, 780.10 en junio, haciendo un total de 
$32,740.30; Magallanes M. Ana Gricelda, con categorla de Barrendero, con percepción neta máxima autorizada de $13, 769 .. 71, obtuvo 
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a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras Participaciones Federales 

... deberá dar cumplimiento al Punto Cuarto del acuerdo de fecha veintitrés del presente mes y año, y desahogar la correspondiente audiencia 
de pruebas y alegatos, relacionada con lo asentado en 'el Pliego de Cargos emitido por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco, 
correspondiente al periodo auditado del 01 de abril al 30 de junio de 2014; Capitulo 1.- Documentales Presupuestales, Financieras; a) 
Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras, Participaciones Federales, Punto 1, incisos a), b], e), d), e), f), g); Punto 2, incisos 
a), b), e), d), e); Punto 3, incisos b), e), e), g), 1), j), 1); Punto 4; a) Observaciones al Control Interno, Punto 1, incisos a), b], e), d), e); Punto 2; 
que se transcribe a continuación para mejor proveer: 

( 

SEXTO.- Derivado del Pliego de Cargos emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, en 
el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2014; el día primero de julio del año dos mil 
quince, siendo las diez horas, con fundamento en lo establecido en el artículo 64 fracción 
I de la Ley· de Responsabilidades de los Servidores Públicos, compareció ante esta 
Contraloría Municipal el C. Bernardo López Torrez, con la finalidad de que declarara en- 
relación a lo siguiente: · 

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

QUINTO.- Mediante oficio CM/SNYPl/0902/2015, de veintitrés de junio del año dos mil 
quince, se le informó al Presidente Municipal, el inicio del procedimiento administrativo 
EXP. PROC. ADM/010/2015-CM, con fundamento en los artículos 64 fracción IV, 81 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 106 y 114 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro; 48 último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Al efectuar el análisis correspondiente a las Cédulas de Observaciones emitidas 
por el Órgano Superior de Fiscalización, se determinó que los ce. Bernardo López Torrez, 
Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López Ramírez, 
resultaban ser los servidores públicos responsables, por lo cual ésta Contraloría 
Municipal, emitió los oficios de notificación correspondiente, para que de conformidad 
con lo establecido en los artículos 64 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, desahogaran la Audiencia de Pruebas y Alegatos en los términos que 
establece la legislación, y manifestaran lo que a su derecho correspondiera en torno a las 
Cédulas de Observaciones, quedando debidamente notificado el C. Bernardo López 
Torrez, a través del oficio CM/SNYPl/0898/2015; el C. Marco Antonio Vidal Cabrera, 

· mediante oficio CM/SNYPl/0899/2015; el C. Andrés Alberto Zapata Marín, por oficio 
CM/SNYPl/0900/2015; el C. Daniel López Ramírez, por oficio CM/SNYPl/0901/2015. - - - - 

( 
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b) Póliza de egresos número MR0283 del 07 de marzo de 2014, a Casa Matus S.A de C.V por un importe de $753,200.00. 

a) Póliza de egresos No FBOOOl del 02 de febrero de 2014 a Construcciones SA De CV del Contrato DOOTSM-04-08·E·AR-064/2013-R33 (VALE 
000172/2013) por importe de $110,533 15 
b) Póliza de egresos No. MR0005 del 21 de marzo de 2014 a Grupo Constructor CAi SA De CV del Contrato DOOTSM·04-19-E-SAS-074/2013- 
R33 por Importe de $886,234 40 · 
C) Póliza de egresos No MR0004 del 14 de marzo de 2014 a Constructora e Inmobiliaria Jacobo S.A. DE C.V. del Contrato No DOOTSM-04-19- 
E-SA5-079/2013· R33 por importe de $272,230.39. 
d) Póliza de egresos No AB0002 del 10 de abril de 2014 a Pineda Guzmán José Luis del Contrato No. DOOTSM-04-19-E-SAS-085/2013-PRO por 
importe de $61,062.80. 
e) Póliza de egresos No FB0004 del 02 de febrero de 2014 a Grupo Amafrl S.A. de C.V. del Contrato No. DOOTSM-04·08-F-AU-055/2013- 
CONACULTA por importe de $486,028 26. 
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En lo que respecta la Inciso g) •.. pendiente de anexar evidencia de los registros contables y estado de cuenta bancario correspondiente que 
refleje la salida del dinero. 

En lo que concierne al Inciso 1) ... la servidora pública con el ajuste complementario de _$8,530.24 no excede los sueldos, con el tabulador 
vigente. Sin embargo no procede la justificación en virtud que este fue publicado posterior al ejercicio del gasto realizado, quedando 
pendiente de reintegrar la cantidad de $3,596.15 y de anexar la evidencia de los registros contables y estado de cuenta bancario 
correspondiente que refleje la salida del dinero. 

En lo que concierne a los Incisos b), e), d), e) ... pendiente de anexar copia certificada de la evidencia de los registros contables y estado de 
cuenta bancario que refleje el depósito por reintegro. 

En lo que respecta al Inciso a) ... la servidora pública con el ajuste complementario de $8,859.36 no excede los sueldos, con el tabulador 
vigente, sin embargo no procede la justificación en virtud que este fue publicado posterior al ejercicio del gasto realizado, quedando 
pendiente de reintegrar la cantidad de $2,699.19 y de anexar copia certificada de la evidencia de los registros contables y estado de cuenta 
bancario que refleje el depósito por reintegro. 

concepto $81,178.80, $80,504. 75, $81,208.86, $80,876.82, $80,357.46, $81,280. 03, $80,348.18 y 
$80,623.13 en el mes de abril, excediéndose por $1,178.80, $504.75, $1,208.86, $876.82, $357.46, 
$1,280.03, $348.18 y $623.13 respectivamente. 
e) Dirección de Finanzas por un importe de $1,300.02; el C. Morales Beltrán Gabriel, con categoría de Jefe de Departamento "A" con 
percepción neta máxima autorizada de $32,500.00 mensuales, obtuvo por este concepto $33,800.02 en el mes de junio, 
excediéndose $1,300.02. 

· d) Dirección de Desarrollo por un importe de $2,950.04; los C.C García Chacón _María Guadalupe, con categoría de Jefe de Departamento 
"A" con percepción neta máxima autorizada de $30,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto $31.650.02 en mayo; excediéndose 
$1,650.02; Suárez López Miguel Ángel, con categoría de Asesor, con percepción neta máxima autorizada de $37,500.00 mensuales, obtuvo 
por este concepto $38,800.02 en el mes de junio, excediéndose $1,300.02. 
e) Dirección de Obras, Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales por un importe de $1,300.02; el C. López Ramírez Daniel con 
categoría de Sub-Director, con percepción neta máxima autorizada de $42,500.00 mensuales, obtuvo por este concepto $43,800.02, en el 
mes de junio excediéndose por $1,300. 02. 
f) Dirección de Programación por un Importe de $3,596.15; los C.C: Madrid Pérez Liliana, con categoría de Secretaria, con percepción 
neta máxima autorizada de $14,095.83 mensuales, obtuvo por este concepto $15,068.86 en el mes de abril y $16,718.95 en el mes de mayo, 
excediéndose $973.03 y $2,623.12 respectivamente. 
g) Dirección DIF Municipal por un importe de $1,650.00, la C. lópez Aguilera Florinda, con categoría de Directora con percepción neta 
máxima autorizada de $75,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto $76,650.00 en mayo, excediéndose $1,650.00. 

( 
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Punto No. 2.- En revisión al expediente de Información Financiera y Presupuesta! correspondiente al 30 de junio de 2014, en específico a los 
auxiliares y desglose de saldos de la cuenta contable 11230.-Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo se detectó que en la Subcuenta 
11230-0101112-010001- Descuento de Participaciones ISSET 2012 por $589,018.22, saldo que al 30 de Junio presentan una antigüedad 
mayor a 140 días. 

a) En las pólizas de egresos FB0141 al FB0149 de fechas 03 de febrero de 2014 y orden de pago no. 000160 de fecha 24 de enero de 2014 
por concepto de comisiones financieras complemento del mes de diciembre de 2013 por importe de $77,067 83. 

b) En las pólizas de egresos MR0286 al MR0307 de fechas 12 de marzo de 2014 y orden de pago no. 000879 de fecha 03 de marzo de 2014 
por concepto de comisiones financieras .complemento del mes de enero de 2014 por Importe de $402,970.60. 

e) En las pólizas de egresos AB0466 al AB0482 y AB0484 al AB0488 de fechas 30 de abril de 2014 y orden de pago no. 002045 de fecha 04 
de abril de 2014 por concepto de comisiones financieras complemento del mes de febrero de 2014 por Importe de $492,279.89. 

d) En las pólizas de egresos MY0436 al MY0455 de fechas 31 de mayo de 2014 y orden de pago no. 003437 de fecha 15 de mayo de 2014 
por concepto de comisiones financieras complemento del mes de marzo de 2014 por importe de $563,863.04. 

e) En las pólizas de egresos JN0519, JN0521 al JN0543 de fechas 30 de Junio de 2014 y la orden de pago no. 004278 de fecha 11 de junio de 
2014 comisiones financieras correspondientes al mes de abril de 2014 por importe de $507,974.43. 

Punto No. 1.- Derivado de la revisión documental de una muestra de pólizas de egresos al 30 de junio de 2014 en la cuenta 11230.-Deudores 
Diversos por Cobrar a Corto Plato, se observó desfase en los registros contables por concepto de comisiones bancarias no cumpliendo con 
los momentos contables según el CONAC, tal como se indica: 

( 
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Rubros Específicos 

a) Observaciones al Control Interno 
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En lo que concierne al Inciso 1) ... faltando la documentación comprobatoria y justificativa del gasto y proceso licltatorio donde se adjudica el 
servicio. 

En lo que respecta al Inciso J) ... no anexan evidencia de la adjudicación del servicio. 

En lo que concierne al Inciso i) ... faltando la evidencia justificativa del gasto tales como (fotografías), y en su caso procesos licitatorios donde 
se adjudica el servicio. 

En lo que respecta a los incisos c), e) y g) .. .faltando la evidencia justificativa del gasto tales como (fotografías, informes, revistas, folletos 
etcétera) del gasto realizado y en su caso procesos licitatorios donde se adjudica el servicio. 

En lo que respecta al inciso b) ... faltando evidencia de que el proveedor haya realizado el depósito por transferencia o cheque nominativo, asl 
como el estado de cuenta bancario· donde se refleja el reintegro. Asl mismo enviaron póliza de diario no. JN0180 de fecha 20 de junio de 
2014, donde el Municipio deposita la cantidad reintegrada. 

( 
No solventan los incisos b), e), e), g), 1), j) y 1) por un monto de$ 7, 427,480.00 derivado de lo siguiente; 

e) Póliza de egresos número AB0458 y AB0451 del 15 al 08 de abril de 2014 y JM0504 del 12 de junio de 2014 a Hersio S.A de C.V que 
hacen un total de $1,740.000.00. 

e) Póliza de egresos número MY0415 del 12 de mayo de 2014, JN0504 Y JN0517 del 12 y 25 de Junio de 2014 a Novedades del Golfo que 
hacen un total .de $500.000.00. 

g) Póliza de egresos número AB0458, MY0425 y JN0509 del 15 de abril, 23 de mayo y 17 de junio de 2014 a Antena Azteca, S.A de C. V que 
hacen un total de $Ú96,000.00 

i) Póliza de egresos Nos. My0425 y JN0516 del 23 de mayo y 24 de junio de 2014 a Solo Si Son Famosos S.A de C.V que hacen un total de 
$595,080.00. 

j) Póliza de egreso número MY0429 del 26 de mayo de 2014 a Plinio Manuel Estrada Arizmendi por un importe de $1,392,000.00 
1) Póliza de egreso número MY0425 del 23 de mayo de 2014 Antena Azteca por un importe de $851,200.00. 
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Por lo que al concederle el uso de la voz al C. Bernardo López Torrez, entre otras cosas 
manifestó lo siguiente: 

" ... QUE EN ESTE ACTO DOY CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO QUE ME HICIERA ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

A TRAVÉS DEL OFICIO CITATORIO CM/SNYPl/0898/2015, CON LA FINALIDAD DE DECLARAR EN RELACIÓN A .LAS 

OBSERVACIONES EMITIDAS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, EN PLIEGO DE CARGOS, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2014; CAPÍTULO l.· 

DOCUMENTALES PRESUPU~STALES, FINANCIERAS; A) OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y 

FINANCIERAS, PARTICIPACIONES FEDERALES, PUNTO 1, INCISOS A), B), C), D), E}, F), G); PUNTO 2, INCISOS A}, B}, C), 
D), E); PUNTO 3, INCISOS B}, C), E}, G), 1), J}, L}¡ PUNTO 4; A) OBSE.RVACIONES AL CONTROL INTERNO, PUNTO 1, 

INCISOS A}, B}, C), D}, E); POR LO QUE EN ESTE ACTO MANIFIESTO EN RELACIÓN AL PUNTO 11 INCISOS Al. Bl. C), Dl, 

E). Fl. Gl. EN SU MOMENTO OPORTUNO SE REMITIÓ A LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE CON INSTANCIAS 

FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A CARGO DEL LIC. ÁNGEL ROBLES HERNÁNDEZ, COPIAS . 

FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS DE LAS DOCUMENTALES NECESARIAS CON QUE SÉ SOLVENTABAN TODOS Y CADA 

l}NO DE LOS INCISOS, ACLARANDO QUE DE IGUAL MANERA SE ENVIARON LAS CEDULAS DE SOLVENTACIONES QUE 

EMITIÓ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS A LA CUAL ESTOY ADSCRITO, Y EN DICHAS CEDULAS SE EXPLICABA A DETALLE 

LA ACLARACIÓN A CADA INCISO OBSERVADO ACORDE A LA ACLARACIÓN CORRESPONDIENTE AL TABULADOR DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, Y QUE FORMAN PARTE DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS, CONFORME A LA PUBLICACIÓN HECHA EN EL SUPLEMENTO "B" 7456 AL 

PERIÓDICO OFICIAL ORDINARIO DEL 19 DE FEBRERO DE 2014; EN LO QUE HACE AL PUNTO 2, INCISOS Al. Bl. C), Dl. 

~ DE IGUAL MANERA SE REMITIÓ AL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE CON INSTANCIAS 

FISCALIZADORAS, COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS DE: INCISO A, LA PÓLIZA DE EGRESOS PE FBOOOl DEL 

02/02/2014 Y PÓLIZA DE DIARIO PD ABOS87 DEL 24/2014, ASÍ COMO DE LAS ÓRDENES DE PAGO NÚMERO 002654, 

002662, 002667, CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE 

REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO~OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $110,533.15, DEL INCISO Bl, SE 

REMITIÓ COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE MROOOS DEL 21/03/2014 Y PÓLIZAS DE DIARIO PD 

MR0641 DEL 26/03/2014, PD MR0641 DEL 26/03/2014, PD AB0603 DEL 25/04/2014, PD JN0642 DEL 14/06/2014, 

PD JN0771 DEL 25/06/2014, ASÍ COMO DE LAS ÓRDENES DE PAGO NÚMERO 001665, 001669, 002719, 002727, 

002731, 004400, 004412, 004413, 004716, CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL 

GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE 

$886,234.40; DEL INCISO C) SE REMITIÓ COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE MROOOS DEL 

21/03/2014 Y PÓLIZAS DE DIARIO PD MROS91 DEL 21/03/2014, PD AB0436 DEL 07/04/2014, PD JN0736 DEL 

23/06/2014, ASÍ COMO DE LAS ÓRDENES DE PAGO NÚMERO 001417, 001995, 002027 Y 004638 CON LA 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA 

COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $272,230.39; EN EL INCISO Dl SE REMITIÓ 

COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE AB0002 DEL 10/04/2014 Y PÓLIZA DE DIARIO PD ABOS73 DEL 

23/03/2014, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE PAGO NÚMERO 002464 CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA V 

JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL Cl.lALSE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA 

{ 
¡ 

... señalan que en el año 2014 se efectuó conciliación entre la Dirección de Finanzas y el ISSET, a efecto de verificar el saldo contable de 
deudores diversos a favor del ISSET del ejercicio 2012 determinándose en dicha conciliación que no existía saldo a favor ni en contra del 
ISSET, quedando pendiente la afectación contable y soporte documental de dicha conciliación. 
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·. """' 
SÉPTIMO.- Derivado del Pliego de Cargos emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, 
en el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal io14; ~I día primero de julio del año dos mil 

( 

CANTIDAD DE $61,062.80, EN LO QUE HACE AL INCISO E) SE REMITIÓ COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE 

EGRESOS PE FBB0004 DEL 02/02/2014 V PÓLIZA DE DIARIO PD MR0664 DEL 31/03/2014, ASÍ COMO DE LAS 

ÓRDENES DE PAGO NÚMERO 002302, 002303 Y 002304 CON .LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y 

JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA . 

CANTIDAD DE $486,028.26; EN LO QUE HACE AL PUNTO 3, INCISOS B), C), E), G), 1)1 J), LJ¡ DEL INCISO B) SE REMITIÓ 

_COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS MR0283 DEL 07/03/2014 V PÓLIZAS DE DIARIO PO MY0680 DEL 

31/05/2014 Y PO JN0180 DEL 20/06/2014, ASÍ. COMO DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL REINTEGRO 

EFECTUADO POR EL ANTICIPO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $753,200.24; DEL INCISO C) DE IGUAL MANERA 

QUE EN LOS INCISOS ANTERIORES, DICHAS DOCUMENTALES FUERON ENVIADAS A LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

CON INSTANCIAS FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, COPIA CERTIFICADA DE LAS PÓLIZAS DE 

EGRESOS PE AB0458 DEL 15/04/2014, PE AB0451 DEL 08/04/2014, PE JN0504 DEL 12/06/2014, Y PÓLIZA DE DIARIO 

PD AG0744 DEL 30/08/2014, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE PAGO NÚMERO 006507 CON LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO 

OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $1,740,000.00; DEL INCISO E) SE ENVIÓ COPIA CERTIFICADA DE LAS PÓLIZAS DE 

EGRESOS PE MY0415 DEL 12/05/2014, P~ JN0504 DEL 12/06/2014, PE JN0517 DEL 25/06/2014 Y PÓLIZA DE DIARIO 

PD AG0743 DEL 30/08/2014, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE PAGO NÚMERO 006237 CON LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO 

OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $500,000.00; DEL INCISO G) SE REMITIÓ COPIA CERTIFICADA DE LAS PÓLIZA DE 

EGRESOS PE AB0458 DEL 15/04/2014, PE MY0425 DEL 23/05/2014 Y PE JN0509 DEL 17/06/2014, ASÍ COMO DE LA 

ORDEN DE PAGO NÚMERO 006379 CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, 

MEDIANTE EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE 

$1,596,000.00; DEL INCISO 1) SE REMll"IÓ COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE MY0425 DEL 

23/05/2014, PE JN0516 DEL 24/06/2014 V PÓLIZA DE DIARIO P.D JL0790 DEL 25/07/2014, ASÍ COMO DE LA ORDEN 

DE PAGO NÚMERO 005461 CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE 

EL CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $595,080.00; INCISO J) 

SE ENVIÓ COPIA CERTIFICADA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE MY0429 DEL 26/05/2014 Y PÓLIZA DE DIARIO PD 

JL0862 DEL 31/07/2014, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE PAGO NÚMERO 006051 CON LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DEL GASTO, MEDIANTE El CUAL SE REALIZÓ LA COMPROBACIÓN DEL ANTICIPO 

OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $1,392,000.00; DEL INCISO L) SE REMITIÓ COPIA DE LA PÓLIZA DE EGRESOS PE 

MY0425 DEL 23/05/2014 V PÓLIZA DE DIARIO PO AG0733 DEL 30/08/2014. LA COMPROBACIÓN DE ESTE IMPORTE, 

SE REALIZÓ CON LA ORDEN DE PAGO NO. 006379; EN LO QUE HACE AL PUNTO 4, DE IGUAL MANERA QUE EN LOS 

PUNTOS AÑTERIORES, EN SU MOMENTO OPORTUNO SE ENVIARON LAS DOCUMENTALES NECESARIAS PARA 

SOLVENTAR DICHA OBSERVACIÓN V ASÍ CUMPLIR AL REQUERIMIENTO HECHO POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN; FINALMENTE EN LO QUE HACE A LO MANIFESTADO EN EL INCISO BJ OBSERVACIONES AL CONTROL 

INTERNO, PUNTO 1, INCISOS AJ, BJ, C), DJ, E), CON ANTELACIÓN SE ENVIARON LAS DOCUMENTALES REQUERIDAS A 

LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE CON INSTANCIAS FISCALIZADORAS DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A CARGO 

DEL LIC. ÁNGEL ROBLES HERNÁNDEZ, TODA VEZ QUE ES QUIEN SE ENCARGA DE REMITIR DICHAS SOLVENTACIONES 

AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN; INCISO B) OBSERVACIONES Al CONTROL INTERNO; PUNTO 2, EN AL 

AÑO 2014. SE HIZO UNA CONCILIACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y EL ISSET, PARA VERIFICAR EL SALDO 

CONTABLE DE DEUDORES DIVERSOS A NOMBRE DEL ISSET, QUE CORRESPONDE AL AÑO 2012, Y SE DETERMINÓ EN 

. DICHA CONCILIACIÓN QUE NO EXISTÍA SALDO A FAVOR NI EN CONTRA DEL ISSET; ... " 

( 
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h) Presidencia Municipal por un importe de $35,439.49; los e.e: Álvarez Quevedo Emilio Francisco, con categoría de Asesor, con 

percepción neta máxima autorizada de $35,000. 00 mensuales, obtuvo por este concepto $45,480.10, en los meses de abril y 

mayo y $49,280: 10 en junio, excediéndose por $10,480.10 en abril y mayo y $11, 780.10 en junio, haciendo un total de 

$32;740.30; Magallanes M. Ana Gricelda, con categoría de Barrendero, con percepción neta máxima autorizada de $13, 769. 71, obtuvo 

por este concepto $16,468. 90 en el mes de abril excediéndose por $2,699.19. 

1) Secretarla del ~yuntamiento por un importe de $6,378.03; los e.e: Trujlllo de Dios Israel, Revueltas Rodríguez Silvestre, Quintero 

Buendía José Marcos, López Montoya Leoncio, García Muñoz Aparicio Maricarmen, Pech Frías Karolina, Morales Morales Norma y Huerta 

Pablo Cloris, con categoría de Regidores, con percepción neta máxima autorizada de $80,000.00 mensuales, obtuvieron por este concepto 

$81,178.80, $80,504. 75, $81,208.86, $80,876.82, $80,357.46, $81,280. 03, $80,348.18 y $80,623.13 en el mes de abril, excediéndose por 

$1,178.80, $504.75, $1,208.86, $876.82, $357.46, $1,280.03, $348.18 y $623.13 respectivamente. 

j) Dirección de Finanzas por un importe de $1,300.02; el C. Morales Beltrán Gabriel, ·con categoría de Jefe de Departamento "A" con 

percepción neta máxima autorizada de $32,500.00 mensuales, obtuvo por este concepto $33,800.02 en el mes de junio, excediéndose 

$1,300.02. 

k) Dirección.de Desarrollo por un importe de $2,950.04; los e.e García Chacón Maria Guadalupe, con categoría de Jefe de Departamento 

"A" con percepción neta máxima autorizada de $30,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto $31.650.02 en mayo, excediéndose 

$1,650.02; Suárez López Miguel Ángel, con categoría de Asesor, con percepción neta máxima autorizada de $37,500.00 mensuales, obtuvo 

por este concepto $38,800.02 en el mes de junio, excediéndose $1,300.02. 

1) Dirección de Obras, Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales por un Importe de $1,300.02; el C. López Ramírez Daniel con 

categoría de Sub-Director, con percepción neta máxima autorizada de $42,500.00 mensuales, obtuvo por este concepto $43,800.02, en el 

mes de junio excediéndose por $1,300. 02. 

m) Dirección de Programación por un Importe de $3,596.15; los C.C: Madrid Pérez Liliana, con categoría de Secretaria, con percepción 

neta máxima autorizada de $14,095.83 mensuales, obtuvo por este concepto $15,068.86 en el mes de abril y $16, 718.95 en el mes de mayo, 

excediéndose $973,03 y $2,623.12 respectivamente. 

nj' Dirección DIF Municipal por un Importe de $1,650.00, la C. López Aguilera Florinda, con categoría de Directora con percepción neta 

máxima autorizada de $75,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto $76,650.00 en mayo, excediéndose $1,650.00. 

( 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras Participaciones Federales 
( 

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

~'·:,·:·::r-:---·-- ... ; : , ,.::/:/f:"'"1':-'='t:· "":·:.:·~· :_~.: : : .::·,:~:·: ~.:· ·::""' - :;·. ,.: . , : -: . _. , - .. :·,;·.- . . . . ; , :, . - :·. ::::-:-; -~ .. ~ .. :f·:1'·~; :~::~ :: " : _, .:': ·: .'.': .. ·,. :: . ,:;- - :: :'.:'._:,, - .,, - <'·': ... -- 
' Punto No,·r.'- 'J?~rlvado del. anállslt efectuado al capítulo ,.1000.-Servicios ~ersp11áles; ~.e 1Jna;r11ue~t@ !!.e 107.. serv.idóres . públícos. por. 
k1fl .:><(:'~;;::_.:_.:\ . ;.'.".{,~:-~, .\-:_::_-:<::: : -=_>:;\.·:·: ... , .'.->·=:.·::'. --, ~>:~ > _. . ,; . -1>>---·'./:,:t;.;' \. °;";;i-: ::··?>><=--:-·:~: ,.:,~:· ·-~<~·:-". ,\·.-:-;,e:;,.__-_·:_-,:,;_'; :,:: .', =: _''.' ::>;-_-:"=· ·:-;- 
rtó~cepto de pagos/del:segundo'lri,nestre .de ~014, se ·observ.ó·.qu~. l:7,'servidore,s':p))b)h:os, exé~<!ierjjn en sus percépclonés por la :::-:;:_':::-:_(~-:-:.: ':'i, .1" =:i~'fr/fi:_: );_'~:·.:.\:::./)\¡ ';, <<'_:· ,:·.>-::: i .: --- .- '.\ ";· r-. ·:/' .·-- . .<'·:_ :_::-·/~', ':·'·/;>;:,·:;:-'°,'\,_;· '.J;-:y.,~';'.···:'=:;/~:°'._:· __ -.,; " . ' ' . ,· ... · .. 
if.!l_nJ!~~~· ~e $,52,6~!f?~1 e.11crelac@1 ~ lo. ~~!ablecl~o en el tab.uladordl! .. ~ll~ldo,.s,aµtariz~~P,~~l"c,o.m.9_se l~d.l~t? .. :t L _ . 

... deberá dar cumplimiento al Punto Cu.arto del acuerdo de fecha veintitrés del presente mes y año, y desahogar la correspondiente 
audiencia de pruebas y alegatos, relacionada con lo asentado en el Pliego de Cargos emitido por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco, 
correspondiente al periodo auditado del 01 de abril al 30 de junio de 2014; Capítulo 1.- Documentales Piesupuestales, Financieras; a) 
Observaciones Documentales; Presupuestales y Financieras, Participaciones Federales, Punto 1, incisos a), b}, e), d), e), 1), g); que se 
transcribe a continuación para mejor proveer: 

quince, siendo las once horas, con fundamento en lo establecido en el artículo 64 fracción 
I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, compareció ante esta 
Contraloría Municipal el C. Marco Antonio Vidal Cabrera, con la finalidad de que 
declarara en relación a lo siguiente: 
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... deberá dar cumplimiento al Punto Quinto del acuerdo de fecha veintitrés del presente mes y año, y desahogar la correspondiente 
audiencia de pruebas y alegatos, relacionada con lo asentado en el Pliego de Cargos emitido por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco, 
correspondiente al periodo auditado del 01 de abril al 30 de junio de 2014; Capítulo 11,· Observaciones a la Obra Pública; Apartado 2.- 
0bservaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada !Proyecto K-217.--K-090 Remodelación y adecuación del edificio 
"Compañía de Danza Folklórlca de la Ciudad ele Villahermosa" calle 23 de Agosto No. 207, Col. García; (Proyecto K-216.- K-133 
Construcción de pavimento asfaltlco en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenla),.ubicada en Villahermosa"; 
apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada (Proyecto K-217.- K-090), (Proyecto K:216.- K-133); apartado 4.- 
0bservaciones al Control Interno (Proyecto K-217.- K-090), (Proyecto K-216.- K-133);que se transcriben a continuación para mejor proveer: 

OCTAVO.- Derivado del Pliego de Cargos emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, 
en el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2014; el día primero de julio del año dos mil 
quince, siendo las doce horas, con fundamento en lo establecido en el artículo 64 fracción 
I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, compareció ante esta 
Contraloría Municipal el C. Andrés Alberto Zapata Marín, con la finalidad de que 
declarara en relación a lo siguiente: 
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" ... QUE ME PRESENTO EN ESTA FECHA V HO~ PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO CM/SNYPl/0899/2015, 

RELACIONADO CON LO ASENTADO EN EL PLIEGO DE CARGOS EMITIDO POR EL FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE 

TABASCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2014; CAPÍTULO !.- 

DOCUMENTALES PRESUPUESTALES, FINANCIERAS; A) OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES V 

FINANCIERAS, PARTICIPACIONES FEDERALES, PUNTO 1, INCISOS A), B), C), D), E), F), G), POR LO QUE EN ESTE ACTO 

PRESENTO A ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO COPIA FOTOSTÁTICA DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SUPLEMENTO 7456 B, DE FECHA 19 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

EN LA QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN DICHO 

ACUERDO SE ENCUENTRA ANEXO EL TABULADOR DE REMUNERACIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, POR LO QUE• ACORDE A DICHO TABULADOR QUEDA SUBSANADA LA 

OBSERVACIÓN ARRIBA CITADA, SOLICITANDO ATENTAMENTE A ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL SE SIRVA 

ABSOLVERME DE RESPONSABILIDAD ALGUNA, SIENDO TODO LO QUE DESEO .MANIFESTAR EN LA PRESENTE 

AUDIENCIA; ... " 

( 

Por lo que al concedérsele el uso de la voz al C. Marco Antonio Vidal Cabrera, manifestó 
lo siguiente: 

En lo que respecta la Inciso g) ... pendiente de anexar evidencia de los registros contables y estado de cuenta bancario correspondiente que 

refleje la salida del dinero. 

En lo que concierne al Inciso .IJ ... la servidora pública con el ajuste complementario de $8,530.24 no excede los sueldos, con el tabulador 

vigente. Sin embargo no procede la justificación en virtud que este fue publicado posterior al ejercicio del gasto realizado, quedando 

pendiente de reintegrar la cantidad de $3,596.15 y de anexar la evidencia de los registros contables y estado de cuenta bancario 

correspondi~nte que refleje la salida del dinero. ( 

En Jo que concierne a los Incisos b], e), d), e) ... pendiente de anexar copia certificada de la evidencia de los registros contables y estado de 

cuenta bancario que refleje el depósito por reintegro. 

En lo que respecta al Inciso a) ... la servidora pública con el afuste complementario de $8,859.36 no excede los sueldos, con el tabulador 

vigente, sin embargo no procede la justificación en virtud que este fue publicado posterior al ejercicio del gasto realizado, quedando 

pendiente de reintegrar la cantidad de $2,699.19 y de anexar copia certificada de la evidencia de los registros contables y estado de cuenta 

bancario que refleje el depósito por reintegro. 
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Unidad 
Precio 

.Concepto de Cantidad Importe 
Unitario 

Medida 

10.- Riego de Impregnación y Irga con emulslón 

catlónlca de rompimiento medio (RM-2K) a razón Lt 161.64 $9.02 $1,457.99 

de 1.5 L/M2 

Por lo cual se cuantifico el volumen de carpeta asfáltica observado, el cual representa un área de 107.76 M2 (l. 00 M2 + 106.76 M2), 
determinándose un monto observado de $241,216.05 (Doscientos cuarenta y un mll doscientos dieciséis pesos .05/100 M.N.) con IVA 
incluido, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

.-·--'\ ..... ·· .•.. ~ /4 
·K~-.:.:. 
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Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme estas 
observaciones, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 
este apartado. 

En relación a las observaciones 2.1 y 2.2, el Gobierno Municipal remite documentación solventatoria a través de oficio número 
CM/SEIF/0404/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, suscrito por los C.C. C.P. Eduardo Nadal Villafuerte y L.C.P. José Jesús Pedrero del Águila, 
con cargos de Director de Finanzas y Encargado del Despacho de la Contralor/a Municipal, que consta de cédula de solven_tación en 23 fojas 
útiles, así como 8 carpetas de anexos con soportes documentales de las observaciones contenidas en el capítulo 1, relativo a los hallazgos 
documentales, presupuéstales, financieras y al control interno. 

Monto total observado a este proyecto $200,955.31. e 

Can· relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe 
total de $2,500,00.00, permitiendo la adjudicación -de la obra con un presupuesto contratado de $2,373,002 79, sl_n embargo, con base al 
análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que 
presentan incidencia en precios, se observa un importe de $200,955.31 (Doscientos mil novecientos cincuenta y cinco pesos 31/100 M.N.) IVA 
incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista. 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de 
incidencia en relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Observación 2.2 - Se obse_rva que en el cadenamiento 0+660 no fue aplicada la carpeta asfáltica en un área de 15.70 x 6.80 m 
Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un Importe de $93,572.12 
(Noventa y tres mil quinientos setenta y dos pesos 12/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. 

( 

•!• Observación 2.1.- Se observa un bache en el cadena miento 0+000. de una sección de 1 m X 1 ni. 

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 05 de noviembre de 2014, se constatan las siguientes irregularidades; 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 
Villa hermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe pagado devengado de $1'491,566.25. 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

CAPITULO 11. OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA. 
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P.U. "EnteYi 
lmportlts DIJ, ... 

.(llvt Dt1trlpd4n '"" ...... P.U.Enta Cenb"at:lstil ... o.r,.u .... Coritrathta Or¡1noSuperCorde El'ltR/Otf C.01rtratltt11/0lf Fisa,ltuid6n 
TIRMCERIA 
For1N1d611 y comp1CUd6n de tN11plenes de relleno pita for~r 11 iubruante en los 

"' 1.020.00 $41.94 $159.SO $35.92 "" $42,nuo $162.690.00 $36,631.40 $6,140.40 $126,oSl.60 cortes en los que se hlp ordenulo uund6n1dlclon1J Plll untoKMSJ-ITOht"1.d1r. 
PAVIMENTO 
Suminbtro, tendido y comp;11ct1do d1 b111 hid,,u1iu, con gr1w, de 1 >4i~ , finos. 
comp¡tudo p;11u, novtntil y clnro po,clNllo (95") MSHTO moclflc.1d.i, lncl..: m1ltrli1I, M3 791.00 $640.11 $6DSJ5 $546.72 "" $510.107.71 $413,461.~ $436,212.56 $74,525.12 $41,llS.74 
1N1quln.1rlil,il¡uilffl'llnodeobr, 

SublotalH $553,516.SI $6"16,158.30 $472,920.96 $80,665.62 $113.237.34 .. , .. SH.57.115 $103.315.]3 $75,667.35 $12.906.50 27,717.91 
lotak• $642,160.-43 $7,19,543.~ $541,51&.31 $93,Sn.12- $203,955.31 

m,oit, d.t CON:~Oli del presupueto ilo oblerwdón $l,157.139.S7 $1.623,,159.16 
Monto JOUIAulorimlodtb Obril $2.S00,000.00 
Monlo Tol1IC.OOC11tadodeb Obril $2.17J.002.79 
-.i-1., ~tl'Vildo Enlt/Orpno ~triar al contJol lnlerno $93,sn.n 

eOhtfvadoConll'i1lkb/OrpnoSw>e1lor ct.J\oal Ef~kl 5200.955.U 



13,670.37 1o,u75.~ 
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t::STRUCTURA Y LOSA 

........ 
'leffamlen&a&. mano de ot,,., 
rd Iros Ntra de la obra 

pesmanlela miento de pisa de"" 
tne,deradelriplayde 12mm 
l;lrl salón de dan7Jcon 
lse,ccló,, de 14:113.Sx0.30 m. 
l,nct: retllo de b&!tldofes de 
1\ldefarielrnlSmornaterial 

:.4',ltldoscondt!.vosy =-~ ... 

~.bZJbZ .,,,, ... ., 18,76ti.D9 55725 ~.41 ..,_, .... ...,....,,lenk>delechol J'ftL 
l:,ale de ~as de asbeslo- 
pemooo, hasta una~,. de 
~-O m. lnct andamios. 
~er,M\lentas.. mano de obl'a, 
jcenecs hasta donde lo 
ndique la sup,elYlslón 
malariftl recupeu1ble), 

1!5lructura de m1den1 como 
lrigasdeanaslte,CW'lt&sy 
~gon&les del mismo 

·tnalerlal.. 

1.01 

p;I. 
ontratlslNOsl 

::>,gano Supenor de 

"""'"''"" 
.u. 

~ont1aüsta 

~ REUMINARES 

raorast 

~e/Osl 

li:,fnl• 
's0sl u 

~15,944.85 

, ... P.u.Osf P.u. Ente 

( 
\ 

$3,841,516.34 Empresa Ganadora Importe Importe Autorizado por el Ente $4,163,575.48 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de 
incidencia en relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $372,159.74 (Trescientos setenta y dos 
mil ciento cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.) IVA incluldo, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía 'en cuanto a 
precio. 

K-217.- K·090 Remodelaclón y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 
207, Col. García, ubicada en Villahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA 2013), con 
un monto devengado de $1'942,140.24 

Monto total observado a este proyecto $241,216.05. 

( 

11.-0peración de poreo con arena a razón de 8.00 
M3 0.86 $293.45 $252.37 

Lts/M2, incluye suministro y riego del material. 

12.- Construcción de carpeta asfáltica mezcla 

·arena emulsión catiónica en frio con el contenido 

óptimo de C.A. de 10 cms de espesor, Incluye 
M2 107.76 $1,899.94 $204,737.53 

chaflán con base de 1.5 veces el espesor de la 

carpeta, adquisición, acarreros de los materiales, 

tendido y compactación para 95% marshall. 

13.- Suministro de sello premezcladc 3l, .Incluye 
$1,130.09 $1,209.20 M3 1.07 

material, acarrero, aplicación y planchado 

14.- Raya central sencilla continua a discontinua 
Ml 15.70 $6.11 $95.93 

faja de 12 cms 

15.- Raya lateral sencilla continua faja de 12 cms 
Ml 31.40 $6.11 $191.85 

de ancho 

Sublolal $207,944.87 

IVA16% $33,271.18 

Total $241,216.05 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Municioal 
Contraloría 

GOBIERNO MUtilCIPAL í.013·2015 
Centro 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlLLAHERMOSA. lAB. MÉX. 
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Centrb Contraloría 
Municipal H. AYUNTAMIENTO GOBIERNO MUNIGIPAL 2013-2015 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHEHMOSA. TAB. MÉX. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

,~ ,-,e1eno y compactado de ""' '"679 IS8036 .. ~., """ 15,7,432.70 ...... ,.u, im, ITJ )$3,521.52 f:i2.~70tl:> 
tnaledal Pi'oduciO de 
~cevaclón con pisón y agua 
~ capas de 20 cm de 
~peso, lnd: acaneo dti'ttro 
~la obra. 
~reiotc,.200kglan.2 ~ ..... bL6J2.1t; 11,2375 5 -···' 1175,JaJ.1 1;io,L'OO. l 144,ll;Ql,O;II $31.172.1 14 ...... - ...... 
~hec:~enobfapa,a 

y10&as.h::tuye: 
Yi>tado.cureck>, 

p,ntÍfa , descrnbt11. 
henarNenl.ll v mano de obra 

.12 f;cncrekl te,. 200 sfctn2 l.m.a. r,13 "~ u,,,.:.16 ~37575 Ji2.1&4.1B ,.,.,,, 5,536.37 6.41,10048 D;:IJ,1-.U,'1 ISB.09606 ................ 1 
t}'4· hecho en Obra pa,a. 
JI abes en planta. baja. y plMl8 

"""· lnduye, "'""°· ""'""°· p.,íado, tmbra descmbra, 
enamlenta v mano de ob/'11.. 

"-"' J;:ltlenacc-1 secdón ,..L •••uu ,19J1oll 17593 P•=•o "'" Ji,42.104.52 - . .152.74 ~ • .:12.30 tss.892.22 p::,.1-4u.44 
l).12x0.20 m, conc,etoíe-200 
~cm2, reforzeda con 
13rmadu1a electrosoldada 
10x15- 4 y 2 var~8'. lnd.: 
l:tnbta común, descimbrado, 
l,,\brado y curado. 

,., ~bra comun en IOSll_de "" _ ... , tes.aa m. Mo<.>,,0 ~i • .!65:M a.41,., .. ;;,,i;, li,s.580.12 1'4.915.82 
~oyazolea, lncl: 

ado y desárorado con 
: ~Y de 1)1'.mera pa,a 

~ltdoapa,ente. hl.bl:ltado. 
~avientos para cimbra, -""'-· rnalerialymanodeobte 

smUCTURA f't.ANTA 
"-TA 

, .... !,pltnedoecabtdor~ r'l"i!' "'"'" ..,.,o ,,.,. """""4;.t.1~ 1151,264. ,.., ... ., ..... 4 .n3.95 IIJ.B15!>l 
;obre mu,o a base de rne2da 
~erene.pcopordón 1:4 
~peso, 1.5 cm hasta una 
..._..a ele 3.00 m. lncl: 
-t-.-..nfdo. 
OSA DE CASETON SALON 

DEDAN2A. 

, .. , Cmbre pere losas, con triplay ""2 ..... b'1J7 •• r:i:?04.55 p,vv 10 ""' ~.~57.51 p,.,o.,ov1.9ti $5,092.69 p-t,ou1.I 
e pino de 16 mm, k'lduye: 

=:~;~~~~:{ 
:>Chavos): ecenece y 
rcneres. 

.18 :;cnc,eto le= 200 o'cm2 , "'3 ,,., S,3,042.04 52,528.50 ~.U43"'6 '"' 569.87566 58.075.65 1$47.0S3.13 $22,622.53. ¡111,02652 
m.3. :N4' heche ef1 obta pa,a 

!lM'aduras y capa de 
::ornpceslónrefomtdaC<ln 
rnalr etectrOSOldada cal. 6'6· 

1)110, lneluye: colado. vlbfak), 
l:Uf8do. he11a.nieota y mano 
ite obra. y lodo ao necesarto 
*asuc:docaclón. 

~.19 ===:~ 112 17.50 112.65 103.09 ..... i><" 24,544,8e 1122,422.08 16.376.75 $6,166.13 H,043.33 

Tlelcia cemenlo- arena. 
p,oporc:IÓl'l 1:4espeso,1,0cm 
~la una altura de 4.00 mt 
nduye: desperdicio. 

• ECHL!MBRE 
.IETÁUCA. 

~ ... 5umlnlslfo y colocaelón de ., 232.00 15254.73 $234.99 1175.01 , ... $59,111.26 SS,4,517.68 $,40,60232 18,503.96 ¡i13,915.36 
echumbre a base de lámina 

~lío r·101 t:81, ~ fliada 
~lcular alOS largueros 
p,i, pijas autotaladrantes Upo 

r tnexlseal, Incluye; seladoí, 

\ j!lcarreos ~ mlleñal a la 
t:,bra, cortes, maniobras de 
Za!e, .surt*lislro de IOdos los 

tnaterla>es.her1an'lel'lla. 
t::pode ~ y mana 

olnL .. ==~~p.12 !"9.30 J1112.65 ~10309 1593.43 ~·" 78.316.01 2.090.84 r;&,33560 13.580.41 ¡atj,755.24 

tne,zda cemenlo- 81en.l 
INopo,dón 1:4 espesor 1.0an 
J\&Stll UN1 alt.ita de 4.00 mi 
L.,..,.....,:desperdleio. 
NSTALACtON HIDRA.Ul.lCA 

i'f SANTARIA 

.05 ,...menlacl6n hklráutca al ZA I.W 156.200.00 1$4.844.69 12.623.73 11$% 15.200.00 IM.644.69 12,623.7! 15.2.57627 µ,,u.96 
JnK;o con lubo de cobre llpo 
m' de 314' y descarga de 1 
/4'. lnd:válvuJade 

p:,tnpuena,conexlOnes. 
l:Kuebas y lodo lo necesario 
t>,.rasucorrectaejecuclón.. 
Ve,planoparaJa 

l=onskteraclón de k:15 melros 
11eaJesdelaluberi1) 

.07 pn&erconeD6n y descarga de 2A .00 b4,SS0.00 14,239.10 1931.t>5 ..... tM.550.00 lk,239.10 11931.85 ~618.15 1$3,307.25 
llnacos en balettacon klbode 
~e de 32 mul lnd: vilv\M. 
~ cunpuerta y lodo IO no pe.1a su buen 
t.n:knl.lNenlO (ver plano 

.,.,-aelfflWtledelaluberfa) 
IJ.O.T. 



Centro Contraloría 
Municioal H. AYUNTAMIENTO GOBIERrlO Mlltl!CIPl1L 2.013-2015 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

.08 ~umlniStro y 2A 16.00 ~.834.40 ~.435.74 153,250.00 ~~ 1593,250.40 586,971.~ ~2,000.00 1$41,350.40 ~4,971.84 
p)locaclón de 
rn,mparo en arca de reg11dere 
~ base de perfles de alumlrio 

lamina acnlieo traslucido de 
~ "40x 1. 70 m de alto. Jnd: 
l)uerta co,redil.11. de 0.60J.1.70 rn de alto, ecarreo y lodo el 
fl'aterlaldefijación para su 
~ funcionamiento. 
NSTAlACION DE AIRE 

~NDICIONAOO 

F'-18 J::iumlnlsllo e ZA .00 f:j12.150.97 ~12.196.71 wi,865.70 "'" ~8,603.88 :i,48,786.8-4 ~9.-462.80 JW,141.06 :W,324.04 
nslalación de equipo dlvldldc 

de 
llcondldonador de aire cor 
~tema de e:apanSlón directa 
~ milislpltt cu, unidad 
nler1oc ¡eyaporadol) . de 
ns1Alaci6n en pared y contro 
nalámbóco diglll.l ee 
empe,a1u,a • aire y unk:lac 

erlerlor 
condensadol) w, descaiga 

~e aire axial horizonlal 
erlieal. operacióo 220 vea. 

-- 
t30 hz. marca trane ó Simia,. 

( ncl':kildeNlalaclón,tuberia 
~e cobre y alslllnte lérmlco de 
taasta 15 mts, mano de obta, ." tnont.ale a cualquier IWel, 
•ación, fn'elaci6n, impleza, 

~=i:~~~ 
hiuthr(1.5hÍ ... r:;umln1Stro e ZA .00 ~15,"400.97 ~1"4,71"4.07 11,815.70 =~ ~2.405.82 '88,284.42 $70,894.20 ~l.511.62 117,390.22 
ns1t.l8Ci6n de eql.ipo dividid< 

de 
~díc:ion11dor de aire con 
lsislem11 de ei:panSl6n direcl,a 
ipo mk'li.Splil con unidad 
nlerlor (evaporlldor) de 
nslllladOn en pa1ed y oonlrol 
nalAmbrlco . .,. ... de 
empe1111ut11. • aire y unldlld 

ta.rterlor (condensaclor) cor 
t;iescarga de aire a.da Erial ,vertlclll. ope111cl6n 

vea, 60 hz. marc11 trane ~ 
lll, lncluyt: Jr.H de 

~i:1n~~r1::ei:e1/ 
lnts.. l!Jberill. d& pvc SIÑl8.rl( 
t;ie 1/Z o per11 dren cor 
:;o,tes, cecee y codos, carv11 
e relrlgeranle r·22, m11110 de 

:>bra, mon~e a culllqule 

-· m"""'· =telón, 1m11eza, retiro d, 
anles, pruebas y puesla 

!11'1 operecion. (2"4,000 bh.ih, 
2.00lr) 

:STUDIO DE DANZA 
LANTABAJA 

5.58 ~ministro e inSlallldón de ZA .00 ~15,400.97 ¡:i,14,714.07 13,027.30 .... p,;w,801.94 ~.'428.1'4 ~6.05"'.60. ~.7"47.3"' ~.373.54 
:iquipociriddode 
~aclordealreoon 
Sistema de expanSlón drecla 
llpo minspil con unidad 
nlerior (eYaporadol) de 
nslalactón en pared y control 
l'llltmbricodlgllalde 
emper11b.rr11 • aire y 1X1kl11.d 
mer1or (condensador) oon 

( escarga de aire PIIII 
orlzonlal I vertical, operación =a. 60 hz, meree uene o \_ ar,lnc:tuye:kilde 

nslal&Clón, luberl11 de cobre y 
lsl'1tnlelérrricodeh11.Sla.15 

-nts.tuberf11.depvc;s11.111ta.no 
e Y.! 0 para dren ccn COrles 

::oplesycodos,cargade 
elñgerMle ,.22, mano de 

:>bra, mon~e • cualquier 
w~.q .. 0n,me1ac16n. 
impleza, retira de sobrantes. 
JN&bllS y puesla en 
~ración. (2'4,000 blulhr) 
~OOll) 
STUDIO DE DANZA 

PLANTA ALTA ... ::::meetorpa111.1Uberlenexl>fe ZA 64.00 $90.55 1582.72 ~659 ~·2% Si?,639.00 1$6,9"'8."'8 ~233.56 $5.'406.2'4 '5'1.71'4.92 
lcualile de l'i" de dámetro. 
ncllye suministro y colocaron =-~ un11 d..lr1 de 8.00 mlS, 

Oíaclónensopor1ede 
::h11rol11 de cables, mano de 
:>bra y he11am1en1.1. 

K 11.CABADOS 

XTERIOR 

••• Suministro y cdocadón de ZA 1.00 15.828.'49 $1'4,"48"'.58 158,823.65 V"" 15,828."49 ~1'4,"48"'.58 1$8,823.65 $7.004,M 115,66093 :~rta de dos hojas de 
mlnlO n11•.11al de 2" lrd,ye 

i:rislal daro de 6 mm, vlnl 
anspasenle. cerradura 

completó con mMerlll , 
contramarco,blsagra 
hkhAulce. pegado al piso y 
al11dera de madera Sx (1 1/'4 
espesor)x 1.00mlS(plno) 
!IC6bada caoba y barniz 
sección~.00x2.10) 
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Observación ·4.1- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a 
las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 

a).· Falta de planeaci6n, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes: 

Apartado 4.· Observaciones al control interno 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina delar en firme esta 
observación. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 
apartado. 

Observación 3.2 Proyecto que se concluyó en un período menor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; 
reprograman 161 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 139 días calendario; diferencia 22 días calendario. 

K-217.- K-090 Remodelación y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 
207, Col. García, ubicada en Vlllahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA 2013), con 
un monto devengado de $1'942,140.24. . 
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Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina delar en firme esta 
observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 
apartado. 

Observación 3.1 Proyecto que se concluyó en un período mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control interno; 
reprograman 19 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 109 días calendario, de los cuales 20 días se suspendió la ejecución de 
la obra de acuerdo a convenio realizado, y se le aplicó multa al contratista por 43 días de atraso en la ejecución de los trabajos; persistiendo 
una diferencia de 56 días calendario. ( 

K-216.· K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Mona!, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 
Villa hermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25 

a).-lnconsistencia programático-presupuesta! de proyectos: 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina delar en firme esta 
observación. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 
apartado. 
Apartado 3.- Observaciones.a programas de obra a la muestra fiscalizada 

• Monto total observado a este proyecto $263,058.99. 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe 
total de $4,163,575.48, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,841,516.34, sin embargo, con base al 
análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que 
presentan incidencia en precios, se observa un importe de $263,058.99 (Doscientos sesenta y tres mil cincuenta y ocho pesos 99/100 M.N.) 
IVA incluido, pagado por preclo mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

'5.17 anma pa,a b!llet a base de M2 p,,.w 5671.10 '5617.81 ~95.12 36% ~169,788.30 '5,156.305.93 '5,125,265.JS 15,44.52294 ~1.040.57 
madera de .11•,:4' a cada 30 
~ydoshofasde~de 
~19nvn~: enes deíijaoón. 
~ na11.11aJ. bfSo pa,a 
'1'11co pesado ranase, cortes. =:,rdidos r 1rawn1en1o - 

P2 ,._,,.,ADQS 

.18 umio1sllo y cdocadón de - ~l. 41 1.11014 1.0140.:' ~58 .. 4Ei .,. .. p,74.834.54 ~,395.=>J ~4.386.79 f'JU,447.75 ~4.008.7'4 
prolecdón de herretlt pa,1 
..en la.nas a base de petflle& 
=erciales de 1/'Z anclada a 

o, nciuye: pfimarlo como 
pese. p4ntura esmalte 
flllllco«oslvo como ,cabido. 
~as da acero de 1/4' con 
~adredo de 1/Z'. henAmlenla 

mooodeobre 

:;u1>1ota1es fll,229,856.90 1'1, 135,804.53 ~.029.54 15320,827,36 ~.n4.99 

"" 196.7n.10 p,181,726.72 p,UIS,444.73 IQ1,332.38 ~6.25-4.00 - , ... 2s.~.oo ~1.317,533 25 fll,054,474.27 (,J72,159.74 "263,058.99 

( ff1,pg,1e de ocnceplos del presupuesto SM observación '2,736,!Ml .. 48 112,523,963.09 

pw;lfW) TotaJ AIAoózado de la Otn 5,4, 163,575 .. 48 

,_....., Tol&I ContJatado de la Obta f>J,841,516.3-4 

fO>PU'•& Obsef>lecfo Enle'Osl' al controt lntemo 5372,159.7-1 

,m~e ~·adoConlralStAOsldañoal E1arkt • --.058..~ 

Municioal GOBIERNO MUNICIPAL 2013-2015 H. AYUNl'AMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlLLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

Contraloría Centro 



K-217 .• K-090 Remodelaclón y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 
207, Col. García, ubicada en Villahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACUL TA 2013}, con 
un monto devengado de $1'942,140.24. 
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Observación 4.9.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 
la construcción vigentes a la fecha de la presentadón y apertura de la propuesta con un importe de $93,572.12 (Noventa y tres mil quinientos 
setenta y dos pesos 12/100 M.N.) /VA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto.a precio, por la mala 
integración de los precios unitarios. 
Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 
observación, lo anterior debido a· que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 
apartado. 

K-216.· K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Mona/, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 
Villahermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25 

c).- Incumplimiento al morco legal del servidor públlco municipal y recomendación: 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina dejar en firme estas 
observaciones. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 
este apartado. 

Observación 4.8.· Concluyen la obra físicamente el 31/03/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 19/06/2014, resultando 80 días de 
diferencia, · ( 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal; 

Observación 4.7 .- Presentan las estimaciones 3, 4, 5 y 6 parciales el día 09/04/2014, cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los 
días 28/02/2014 (3) y 31/03/2014 (4, 5 y 6), transcurriendo 40 (3) y 9 (4, 5 y 6) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación 
de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 

K-217 .- K-090 Remodelación y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 
207, Col. García, ubicada en Villahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACUL TA 2013), con 
un monto devengado de $1'942,140.24. 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina dejar en firme estas 
observaciones. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 
este apartado. - · 

Observación 4.6.- Concluyen la obra físicamente el 02/03/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 27 /05/2014, resultando 86 días de 
diferencia. 

Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el día 25/03/2014, cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/01/2014, transcurriendo 53 y 23 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el 
marco legal; 

Observación 4.4.· La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula séptima, que señala el 15 día hábil de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la 
estimación 3 tienen fecha de corte el 02/03/2014, incumpliendo el marco normativo. 

e 
Observación 4.3.· El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de Inicio de obra (según contrato) 09/12/2013, entrega de anticipo 11/12/2013, lo que evidencia los 2 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo. 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 
Villa hermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33. Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25. 

b}.· Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obro 

Una vez llevado a cabo el anállsis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina dejar en firme estas 
_observaciones. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 
este apartado. ' 

Observación 4.2.· Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 
relativo a las-Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. · 
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( 
" ... QUE ASISTO EN LA PRESENTE FECHA Y HORA, ANTE ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LA NOTIFICACIÓN QUE SE ME HICIERE MEDIANTE OFICIO CM/SNYPl/0900/2015, CON LA FINALIDAD DE DECLARAR 
EN RELACIÓN A LO OBSERVADO EN PLIEGO DE CARGOS EMITIDO POR EL FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNI_O DE 2014; CAPÍTULO 11.- 
0BSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA; APARTADO 2.· OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA 
OBRA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217.· K·090; PROYECTO K-216.- K-133); APARTADO 3.· 
OBSERVACIONES A PROGRAMAS DE OBRA A LA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K· 
216.· K-133); APARTADO 4.· OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO (PROYECTO K-217.· K-090; PROYECTO K-216.· 
K-133), POR LO QUE EN ESTE ACTO DECLARO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: APARTADO 2.· OBSERVACIONES 
FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA MUESTRA FISCALIZADO, A).· OBRAS QUE · PRESENTAN 
IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO, K-216.· K-133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
LA CALLE SEGUNDA ENTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS SUR (SECTOR ARMENIA), UBICADA EN VILLAHERMOSA, 
EJECUTADA CON MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 (REFRENDO 2013), CON UN IMPORTE DEVENGADO DE 
$1'491,566.25, OBSERVACION 2.1, PARA LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL ALCANCE DEL CONTRATO Y DE LA 
DEBIDA COMPRENSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA; CON MOTIVO DE LA ACLARACIÓN 
PRESENTADA PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN ANTES REFERIDA; ES INDISPENSABLE CONSIDERAR EL 
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, PARA EFECTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO ASFALTICO EN LA CALLE SEGUNDA ENTRADAMONAL, COLONIA GAVIOTAS SUR, 
PARA LA EJECUCIÓN DE ESTE TIPO DE TRABAJOS, PRIMERAMENTE SE PROCEDE AL ESCARIFICADO DE LA SUPERFICIE 
EXISTENTE, PARA DESPUÉS PROCEDER A LAS EXCAVACIONES Y SANEAMIENTO DEBAJO DE LA SUBRASANTE, UNA 
VEZ LO ANTERIOR SE PROCEDE A LA CONFORMACIÓN DE TERRAPLENES, PARA DESPUÉS, CONFORMAR LA BASE 
HIDRÁULICA, UNA VEZ ALCANZADA LA COMPACTACIÓN DE PROYECTO SE APLICA EL RIEGO DE IMPREGNACIÓN Y 
LIGA NECESARIOS PARA RECIBIR LA CARPETA ASFÁLTICA. CABE SEÑALAR, UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 
FUE VERIFICADA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS Y FUE LEVANTADA EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA CON 
FECHA 10 DE MARZO DE 2014, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA, TERCER PÁRRAFO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE 

. TABASCO, PARA MAYOR EVIDENCIA DE QUE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN FUERON EJECUTADOS 
CORRECTAMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE MEDIANTE ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN _DE OBRA POR 
CONTRATO, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2014, EL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO ENTREGÓ LA OBRA A LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ COMUNITARIO QUIENES RECIBIERON Y FIRMARON DE CONFORMIDAD. POR OTRA PARTE, 
EFECTIVAMENTE EN El CADENAMIENTO o+ooo SE PRESENTÓ UN BACHE, SEGÚN LO REPORTÓ EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR COMO RESULTADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN. DERIVADO DE LO ANTERIOR, PERSONAL DE LA 
DOOTSM, REALIZÓ UNA INSPECCIÓN TÉCNICA, DETERMINANDO QUE LOS DAÑOS HABÍAN SIDO ORIGINADOS POR 
EL COLAPSO DE UNA TUBERÍA DE LA RED SANITARIA, EN RAZÓN DE QUE LA CAUSA QUE ORIGINÓ EL DETERIORO DE 
LA CARPETA NO FUE DERIVADA DE UNA INDEBIDA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN, LA 
DIRECCIÓN NO IMPUTÓ AL CONTRATISTA LA RESPONSABILIDAD DE UN VICIO OCULTO PREVISTO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LOSRM. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE COMPRUEBA QUE EL 
DETERIORO DEL PAVIMENTO SE DEBIÓ A UN CASO FORTUITO, EN DONDE EL CONTRATISTA, NI LA DOOTSM TIENEN . 
RESPONSABILIDAD, RAZÓN POR LA CUAL, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR lOS 
ARGUMENTOS, LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DEL CADENAMIENTO o+ooo, FUERON EJECUTADOS 
CORRECTAMENTE Y CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE 
TABASCO. OBSERVACION 2.2, PARA_ LA EJECUCIÓN DE ESTE TIPO DE TRABAJOS, PRIMERAMENTE SE PROCEDE AL 
ESCARIFICADO DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, PARA DESPUÉS PROCEDER A LAS EXCAVACIONES Y SANEAMIENTO 
DEBAJO DE LA SUBRASANTE, UNA VEZ LO ANTERIOR SE PROCEDE A LA CONFORMACIÓN DE TERRAPLENES, PARA 
DESPUÉS, CONFORMAR LA BASE HIDRÁULICA PARA QUE UNA VEZ ALCANZADA LA COMPACTACIÓN DE PROYECTO 
SE APLIQUE EL RIEGO DE IMPREGNACIÓ_N Y LIGA NECESARIOS PARA RECIBIR LA CARPETA ASFÁLTICA. CABE 
SEÑALAR, UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, FUE VERIFICADA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS Y FUE 

( 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 
observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos _en este 
apartado. 

Por lo que al concederle el uso de la voz al C. Andrés Alberto Zapata Marín, manifestó lo 
que a continuación se transcribe: 

Observación 4.10.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $372,159.74 (Trescientos setenta y dos 
mil ciento cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio, por la mala integración de los precios unitarios. 
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A.ACLARACIONES A LA OBSERVACIÓN DE LA SUPUESTA REPROGRAMACIÓN: 
1. EL INICIO DE OBRA INICIO EN LA FECHA PREVISTA EN EL CONTRATO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO SS DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
2. DEBIDO A EVENTOS FORTUITOS QUE SE PRESENTARON, LA OBRA FUE SUSPENDIDA CON FECHA 21 DE DICIEMBRE 
DE 2013; LEVANTANDO El ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR EL 
ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
3. LA PRÓRROGA PARA LOS CASOS DE SUSPENSIÓN PREVISTA EN El ARTICULO 111 DEL REGLAMENTO DE LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, FUE FORMALIZADA MEDIANTE CONVENIO DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2013 
CELEBRADO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTICULO 63 DE LA LOPSRM DEL ESTADO, CON UN 
PERIODO DE 20 DIA.S NATURALES, RESULTANDO COMO NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN El 18 DE ENERO DE 2014; 
e.ACLARACIONES Al SUPUESTO ATRASO DEL PAGO DEL FINIQUITO. 
CONTINUANDO EN ORDEN CRONOLÓGICO DE LOS EVENTOS ANTES PRESENTADOS: . 
4.DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA NO CONCLUYÓ LOS TRABAJOS EN LA FECHA PREVISTA EN EL CONVENIO, SE LE 
APLICARON LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO, A PARTIR DEL 
18 DE ENERO DE 2014 HASTA El DIA 2 DE MARZO DE 2014, FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, TODA VEZ 
QUE EL RETRASO FUE IMPUTABLE A SU RESPONSABILIDAD. 
S.AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN El ARTÍCULO 67 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS El 6 DE MARZO DE. 
2014 Y REALIZANDO LA RECEPCIÓN FISICA DE LA OBRA El DÍA 10 DE MARZO DE 2014, SEGÚN CONSTA EN El ACTA 
CORRESPONDIENTE. 
6. POSTERIORMENTE, CON FECHA 14 DE MARZO DE 2014, SE LEVANTÓ El ACTA DE FINIQUITO, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

( 

LEVANTADA EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA CON FECHA 10 DE MARZO DE 2014, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA TERCERA, TERCER PÁRRAFO DEL CONTRATO, ASÍ COMO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO,'PARA MAYOR EVIDENCIA DE QUE LOS TRABAJOS DE 
PAVIMENTACIÓN FUERON EJECUTADOS CORRECTAMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE MEDIANTE ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRA POR CONTRATO, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2014, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
CENTRO ENTREGÓ LA OBRA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ COMUNITARIO QUIENES RECIBIERON Y FIRMARON DE 
CONFORMIDAD. CON LO ANTERIOR, SE DEMUESTRA QUE ES IMPRECISA LA OBSERVACIÓN MANIFESTADA POR EL 
ÓRGANO FISCALIZADOR RESPECTO A QUE EN EL CADENAMIENTO 0+660 NO FUE APLICADA LA CARPETA ASFÁLTICA 
EN UN ÁREA DE 15.70 X 6.80 M; AHORA BIEN, LO CIERTO, ES QUE LA CARPETA SUFRIÓ DESTRUCCIÓN DEBIDO A 
LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN DEL COLAPSO DEL COLECTOR SANITARIO MADRINAS Y DESCARGAS DE -24, 8 Y 6 
PULGADAS DE DIÁMETRO PRECISAMENTE EN EL CADENAMIENTO 0+660, CABE SEÑALAR QUE EL COLECTOR 
SANITARIO MADRINAS Y DESCARGAS FUERON REHABILITADAS EN EL PERIODO DEL 12 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2014, SEGÚN CONSTA EN .EL INFORME DEL OFICIO CSAS/1235/2015 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EMITIDO POR 
EL ING. JAIME IZQUIERDO COFFIN, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DEL SAS. EN RAZÓN DE QUE LA CAUSA QUE 
ORIGINÓ EL DETERIORO DE LA CARPETA NO FUE DERIVADA DE UNA INDEBIDA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
PAVIMENTACIÓN, LA DIRECCIÓN NO IMPUTÓ AL CONTRATISTA LA RESPONSABILIDAD DE UN VICIO OCULTO 
PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LOSRM. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 
COMPRUEBA QUE sr SE COLOCÓ LA CARPETA ASFÁLTICA EN EL CADENAMIENTO 0+660, Y QUE LA FALTA DE 
PAVIMENTO OBEDECE A LOS TRABAJOS REALIZADOS POR El SAS DEL 12 Al 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014, PARA LA 
REPARACIÓN DEL COLAPSO FO.RTUITO DEL COLECTOR MADRINAS Y DESCARGAS DE 24, 8 Y 6 PULGADAS DE 
DIÁMETRO. EN RAZÓN DE QUE EL CONTRATISTA, NI LA DOOTSM TIENEN RESPONSABILIDAD 'EN EL DETERIORO DE 
LA CARPETA, SE · SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS, LOS TRABAJOS DE 
PAVIMENTACIÓN EN EL CADENAMIENTO 0+660 FUERON EJECUTADOS CORRECTAMENTE Y CON ESTRICTO APEGO A 
LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE TABASCO; EN LO QUE HACE AL PROYECTO K-216.- K· 
133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN LA CALLE SEGUNDA ENTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS 
SUR (SECTOR ARMENIA), UBICADA EN VILLAHERMOSA, EJECUTADA CON MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 
(REFRENDO 2013), CON UN IMPORTE DEVENGADO DE $1'491,566.25, OBSERVACION 3.1, LA DOOTSM ACLARA QUE 
LOS DATOS EXPRESADOS POR El ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR 
UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN 
SE PRESENTA EL DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN · LA OBSERVACIÓN V LOS 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y PARA DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCI.DO CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

( 
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COMO SE PODRÁ COMPROBAR, LA MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE TÉRMINO PREVISTA EN EL CONTRATO, NO 
REPRESENTÓ UNA REPROGRAMACIÓN COMO LO SEÑALA EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN, SINO QUE SE TRATÓ DE 
UNA PRORROGA OCASIONADA POR LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE UN CASO FORTUITO FORMALIZADA CONFORME 
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A.ACLARACIONES A LA OBSERVACIÓN DE LA SUPUESTA REPROGRAMACIÓN: 
1.EL INICIO DE OBRA INICIO EN LA FECHA PREVISTA EN EL CONTRATO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE.LA LOPSRM. 
2. DEBIDO A EVENTOS FORTUITOS QUE SE PRESENTARON, LA OBRA FUE SUSPENDIDA CON FECHA 16 DE DICIEMBRE 
DE 2013; LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR EL 
ARTÍCULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM. 
3. LA PRÓRROGA PARA LOS CASOS DE SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 149 DEL REGLAMENTO DE LA 
LOPSRM, FUE FORMALIZADA MEDIANTE CONVENIO DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2013 CELEBRADO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LOPSRM, CON UN PERIODO DE 47 DÍAS NATURALES, 
RESULTANDO COMO NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN EL 13 DE FEBRERO DE 2014. 

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS, 
LAS EVIDENCIAS, ASÍ COMO LOS FUNDAMENTOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN 
NÚMERO 3.1; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS 
ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, 

. POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, REFERENTES A UNA 
REPROGRAMACIÓN DE 19 DÍAS Y DE QUE EL FINIQUITO SE PAGÓ A 56 DÍAS CALENDARIO NO REPRESENTAN 
NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL INTERNO. K-217.- K-090 REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE EDIFICIO "COMPAÑÍA DE 
DANZA FOLKLÓRICA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CALLE 23 DE AGOSTO NO. 207, COL. GARCÍA, UBICADA EN 
VILLAHERMOSA, CON MODALIDAD INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO A LA CULTURA 2014 (REFRENDO CONACULTA 
2013), CON UN MONTO DEVENGADO DE $1'942,140.24, OBSERVACION 3.2, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS 
EXPRESADOS l'OR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA 
IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE 
PRESENTA El DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA OBSERVACIÓN Y LOS 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y PARA DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM. 

( 

PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN 10 DÍAS HÁBILES A 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM DEL PARTIR DEL AVISO 
ESTADO DE TABASCO: DEL CONTRATISTA 
PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE 15 DÍAS HÁBILES A 
RECEPCIÓN SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, PARTIR DE LA 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO: VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE 10. DÍAS A PARTIR DE 
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL LA RECEPCIÓN DE LOS 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, TRABAJOS. 
ARTÍCULO 67, DE lA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE 10 DÍAS NATURALES 
ESTIMACIONES POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA 
SEGÚN ARTÍCULO 57 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN 20 DÍAS NATURALES 
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO. 

e 

· COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA LOPSRM DEL 
ESTADO DE TABASCO PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

7. FINALMENTE, EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO FUE PAGADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE 
LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Centro Contraloría 
Municioal GOBIEfli10 l!,UIJICIPAL 2013-2015 H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
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EN LO QUE HACE AL PROYECTO K-216.- K-133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN lA CALLE SEGUNDA 
ENTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS SUR (SECTOR ARMENIA), UBICADA EN VlllAHERMOSA, EJECUTADA CON 
MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 (REFRENDO 2013), CON UN IMPORTE DEVENGADO DE $1'491,566.25, 
OBSERVACION 4.3, lA DOOTSM AClARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO 
REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN lA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN 

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS, 
QUE lA DOOTSM HA DESARROLlADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A lA NORMATIVIDAD SEÑAlADA 
EN lA LOPSRM, POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, 
REFERENTES A UNA REPROGRAMACIÓN DE 161 DÍAS Y UNA DIFERENCIA EN EL PAGO DEL FINIQUITO DE 22 DÍAS 
CALENDARIO, NO REPRESENTAN NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE 
EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE PlANEACIÓN Y CONTROL INTERNO. 
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PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN DE ACUERDO CON lA 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, DE lA LOPSRM: LEY SE ESTABLECEN 

EN EL CONTRATO, 
PARA ESTE CASO SON 
10 DÍAS. 

PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE 15 DÍAS HÁBILES A 
RECEPCIÓN SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, PARTIR DE lA 
DE lA LOPSRM: VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR El FINIQUITO DE 60 DÍAS A PARTIR DE 
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN El lA RECEPCIÓN DE LOS 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDú DEL ARTÍCULO, TRABAJOS. 
ARTICULO 64, DE lA LOPSRM: 
PERIODO PARA lA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 
DE lA LOPSRM. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA lA REVISIÓN DE 15 DÍAS NATURALES 
ESTIMACIONES POR PARTE DE lA RESIDENCIA DE OBRA 
SEGÚN ARTÍCULO 54 DE lA LOPSRM: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN 20 DÍAS NATURALES 
LO SEÑAlADO EN EL CONTRATO Y EN ARTÍCULO 54 DE lA 
LOPSRM: 

( 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PlA20S SEÑAlADOS EN lA LOPSRM 
PARA lA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

B.AClARACIONES Al SUPUESTO ATRASO DEL PAGO DEL FINIQUITO. 
CONTINUANDO EN ORDEN CRONOLÓGICO DE LOS EVENTOS ANTES PRESENTADOS: 
4. DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA' NO CONCLUYÓ LOS TRABAJOS EN lA FECHA PREVISTA EN El CONVENIO, SE LE 
APLICARON lAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN lA CLÁUSUlA OCTAVA DEL CONTRATO, A PARTIR DEL 
13 DE FEBRERO DE 20J4 HASTA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2014, FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, TODA 
VEZ QUE EL RETRASO FUE IMPUTABLE A SU RESPONSABILIDAD. 
5.AHORA BIEN, DE ACUERDO CON lA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PlAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 64 
DE lA LOPSRM, SE PROCEDIÓ A lA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS El 1 DE ABRIL DE 2014 Y REALIZANDO lA 
RECEPCIÓN DE lA OBRA EL MISMO DÍA 1 DE ABRIL DE 2014, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
6. POSTERIORMENTE, CON FECHA 4 DE ABRIL DE 2014, SE LEVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE ACUERDO CON lA 
NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PlAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 64 DE lA LOPSRM. . 
7.CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014, El CONTRATISTA PRESENTÓ lA ESTIMACIÓN PARA REVISIÓN DE lA RESIDENCIA 
DE OBRA, MISMA QUE El 6 DE MAYO DE 2014, FUE DEVUELTA Al CONTRATISTA PARA CORRECCIONES. 
8.FINALMENTE, CON FECHA 23 DE MAYO DE 2014, EL CONTRATISTA INGRESO lA FACTURA Y lA ESTIMACIÓN 7 
(FINIQUITO) PARA PAGO, MISMO QUE SE REALIZÓ EL DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE LOS PlAZOS 
PREVISTOS EN ARTÍCULO 54 DE lA LOPSRM. 

( 

A lA NORMATIVIDAD VIGENTE; POR TANTO, LO MANIFESTADO POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR NO REPRESENTA 
DE UNA DEFICIENCIA EN lA PROGRAMACIÓN Y CONTROL POR PARTE DE lA DOOTSM. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Centro Contraloría 
Municioal GOBIERNO l!.UfJICIPAL 2013-2015 H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
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1. LA FECHA DE TERMINACIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUE EL DÍA 2 DE MARZO DE 2014, DE ACUERDO CO.N EL ESCRITO 
DE AVISO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATISTA. 
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OBSERVACION 4.4, SI BIEN ES CIERTO, LAS FECHAS DE CORTE ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN SU CLÁUSULA 
SÉPTIMA, SON EL 15 DÍA HÁBIL DE CADA MES Y EL ÚLTIMO DÍA SEÑALADO EN EL PROGRAMA AUTORIZADO DE 
OBRA VIGENTE; TAMBIÉN ES CIERTO QUE EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL ERA EL 18 DE ENERO DE 2014; 
SIN EMBARGO, DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA NO TERMINÓ LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN TIEMPO Y 
FORMA; EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO, SE LE EXIGIÓ LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE A PARTIR DE ESA FECHA SE LE APLICÓ lA PENALIZACIÓN PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA MISMA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO, CONSISTENTE EN UNA 
PENALIZACIÓN DIARIA POR CADA DÍA DE RETRASO HASTA SU CONCLUSIÓN; EN ESTE SENTIDO, El PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA CITADA CLAUSULA OCTAVA, SEÑALA QUE LA EVALUACIÓN SERÁ MENSUAL PARA EFECTO DE 
CALCULAR LAS PENALIZACIONES, RAZÓN POR LA CUAL LA ESTIMACIÓN 3 NO SE DETERMINÓ EN FORMA 
QUINCENAL. .POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS, Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN 
NÚMERO 4.4; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS 
ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
OBSERVACION 4.5, SI BIEN ES CIERTO LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO SEÑALA QUE LAS ESTIMACIONES 
DEBERÁN SER PRESENTADAS EN UN PLAZO DE 6 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, TAMBIÉN ES 
CIERTO QUE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, POR TANTO, LOS 
RETRASOS DE OBRA QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR FALTA DE LIQUIDEZ, SON RESPONSABILIDAD ÚNICA DEL 
CONTRATISTA, ADEMÁS DE PERDER LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA EN TÉRMINOS 
DE LA LOSPRM DEL ESTADO DE TABASCO. EN ESTE SENTIDO, LA DOOTSM NO INCURRIÓ EN EL INCUMPLIMIENTO . 
SEÑALADO POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR. CABE SEÑALAR QUE LO ANTERIOR NO TUVO CONSECUENCIAS EN LA 
FORMULACIÓN Y PAGO DEL FINIQUITO; COMO SE DEMUESTRA EN LA ACLARACIÓN A LA OBSERVACIÓN 3.1 Y 4.6, 
POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA Al ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS Y 
LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN NÚMERO 4.5; TODA 
VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. OBSERVACION 4.6, LA DOOTSM 
ACLARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA 
EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA 
SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. No obstante lo anterior, a 
continuación se presenta el desarrollo cronológico de las actividades aludidas en la observación y los fundamentos 
normativos aplicados para la administración del contrato y para demostrar fehacientemente que la DOOTSM se ha 
conducido con estricto apego a la LOPSRM del Estado de Tabasco. 

( 

1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECIÓ LA FECHA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO, LO CUAL, ESTABA PREVISTO PARA EL 
DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2013. 
2.ASIMISMO, PE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECIÓ LA FECHA PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, LO CUAL SERÍA EL DÍA 
9 DE DICIEMBRE DE 2013. 
3. POR OTRA PARTE, EL DÍA VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EL CONTRATISTA INGRESO EN VENTANILLA LA 
FACTURA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO, SEGÚN CONSTA EN LA HOJA DE CONTROL DE TRÁMITES DE PAGO DE LA 
DOOTSM¡ RAZÓN DE LO ANTERIOR, CON ESA FECHA SE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO QUE 
lA AUTORIZACIÓN Y TRÁMITE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS POR PARTE DE LA DOOTSM FUE EL DÍA LUNES 9 DE 
DICIEMBRE DE 2014; REALIZANDO EL PAGO POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS EL MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 
2013. 
4.COMO SE PODRÁ APRECIAR EN SEÑALADO ANTERIORMENTE, NO SE PAGÓ EL ANTICIPO EN LA FECHA PREVISTA, 
TODA VEZ QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTÓ SU FACTURA CON ANTELACIÓN Á LA FECHA PREVISTA PARA PAGO. 
POR TANTO, LA OBRA SE INICIÓ EN LA FECHA PROGRAMADA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR 
LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, CUANDO EL RETRASO DEL PAGO DEL ANTICIPO SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA ESTE DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS. 

e 

. ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LOS ARGUMENTOS Y FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y PARA DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM 
SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM . 
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POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS V 
LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN NÚMERO 3.1; TODA 
VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, POR TANTO, LOS DATOS 
PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, REFERENTES A QUE EL FINIQUITO SE PAGÓ A 
86 DÍAS DE DIFERENCIA, NO REPRESENTAN NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA 
ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE PLANEACIÓN V CONTROL INTERNO. DEL PROVECTO K-217.- K-090 
REMODELACIÓN V ADECUACIÓN DE EDIFICIO "COMPAÑÍA DE DANZA FOLKLÓRICA DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, .CALLE 23 DE AGOSTO.NO. 207, COL. GARCÍA, UBICADA EN VILLAHERMOSA, CON MODALIDAD 
INFRAESTRUCTURA V FOMENTO A LA CULTURA 2014 (REFRENDO CONACULTA 2013), CON UN MONTO 
DEVENGADO DE $1'942,140.24, OBSERVACION 4.7, SI BIEN ES CIERTO LA LOPSRM SEÑALA QUE LAS ESTIMACIONES 
DEBERÁN SER PRESENTADAS EN UN PLAZO DE 6 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, TAMBIÉN ES 
CIERTO QUE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, POR TANTO, LOS 
RETRASOS DE OBRA QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR FALTA DE LIQUIDEZ, SON RESPONSABILIDAD ÚNICA DEL 
CONTRATISTA, ADEMAS DE PERDER LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA EN TÉRMINOS 
DE LA LOSPRM, EN ESTE SENTIDO, LA DOOTSM NO INCURRIÓ EN EL INCUMPLIMIENTO SEÑALADO POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN 
NÚMERO 4.7; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS 
ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
OBSERVACION 4.8, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO 
REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN 
ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS 
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PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN 10 DÍAS HABILES A 
PARRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM. DEL PARTIR DEL AVISO 
ESTADO DE TABASCO: DEL CONTRATISTA 
PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE 15 DÍAS HABILES A 
RECEPCIÓN SEGÚN PARRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, . PARTIR DE LA 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO: VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE 10 DÍAS A PARTIR DE 
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL · LA RECEPCIÓN DE LOS 
CONTRATO, SEGÚN PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, TRABAJOS. 
ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE 10 DÍAS NATURALES 
ESTIMACIONES POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA 
SEGÚN ARTÍCULO 57 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO: 

e 

PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN 20 DÍAS NATURALES. 
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO. 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA LOPSRM DEL 
ESTADO DE TABASCO PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO V PAGO. 

2.AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD V DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 67 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS EL 6 DE MARZO DE 
2014 V REALIZANDO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA EL DÍA 10 DE MARZO DE 2014, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 
3.POSTERIORMENTE, CON FECHA 14 DE MARZO DE 2014, SE LÉVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD V DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
4. FINALMENTE, EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO FUE PAGADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE 
LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Centro Contraloría 
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NOVENO.- Derivado del Pliego de Cargos emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, 
en el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2014; el día primero de julio del año dos mil 
quince, siendo las trece horas, con fundamento en lo establecido en el artículo 64 
fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, compareció ante 

. . 

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS Y 
LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA El DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN NÚMERO 4.8; TODA 
VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM, POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, REFERENTES A UNA DIFERENCIA EN El PAGO DEL FINIQUITO DE 80 DÍAS 
CALENDARIO NO REPRESENTAN NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE 
EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE PLANEACIÓN, SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR EN LA PRESENTE 
AUDIENCIA; ... " 

PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN DE ACUERDO CON LA 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: LEY SE ESTABLECEN 

EN El CONTRATO, 
PARA ESTE CASO SON 
10 DÍAS. 

PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR El ACTA DE 15 DÍAS HÁBILES A 
RECEPCIÓN SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, PARTIR DE LA 
DE LA LOPSRM: VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE 60 DÍAS A PARTIR DE 
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN El LA RECEPCIÓN DE LOS 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, TRABAJOS. 
ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE.ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN El ARTÍCULO 54 
DE LA LOPSRM. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE 15 DÍAS NATURALES 
ESTIMACIONES POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA 
SEGÚN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN 20 DÍAS NATURALES 
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO Y EN ARTÍCULO 54 DE LA 
LOPSRM: 

Página 21 de 57 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA LOPSRM 
PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

l. LA FECHA DE TERMINACIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUE El DÍA 31 DE MARZO DE 2014, DE ACUERDO CON El ESCRITO 
DE AVISO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATISTA. 
2.AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN El ARTÍCULO 64 
DE LA LOPSRM, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS El 1 DE ABRIL DE 2014 Y REALIZANDO LA 
RECEPCIÓN DE LA OBRA El MISMO DÍA 1 DE ABRIL DE 2014, SEGÚN CONSTA EN El ACTA CORRESPONDIENTE. 
3.POSTERIORMENTE, CON FECHA 4 DE ABRIL DE 2014, SE LEVANTÓ El ACTA DE FINIQUITO, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN El ARTÍCULO 64 DE LA LOPSRM. 
4. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014, El CONTRATISTA PRESENTÓ LA ESTIMACIÓN PARA REVISIÓN DE LA RESIDENCIA 
DE OBRA, MISMA QUE El 6 DE MAYO DE 2014, FUE DEVUELTA AL CONTRATISTA PARA CORRECCIONES. 
5.FINALMENTE, CON FECHA 23 DE MAYO DE 2014, El CONTRATISTA INGRESO LA FACTURA Y LA ESTIMACIÓN 7 
(FINIQUITO) PARA PAGO, MISMO QUE SE REALIZÓ El DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE LOS PLAZOS 
PREVISTOS EN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM, 

( 

ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA OBSERVACIÓN Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y PARA DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA' CONDUCIDO 
CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM. 
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Monto total observado a este proyecto $200,955.31. 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe 

total de $2,500,00.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,373,002 79, sin embargo, con base al 

análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que 

presentan incldentia en precios, se observa un importe de $200,955.31 (Doscientos mil novecientos cincuenta y cinco pesos 31/100 M.N.) IVA 

incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista. 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de 

incidencia en relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

•:• Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 

presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los 

precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $93,572.12 

(Noventa y tres mil quinientos setenta y dos pesos 12/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 

economía en cuanto a precio. 

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 05 de noviembre de 2014, se constatan las siguientes irregularidades; 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 

Villahermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112014 (Refrendo 2013), con un importe pagado devengado de $1'491,566.25. 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

CAPITULO 11. OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA. 

deberá dar cumplimiento al Punto Quinto del acuerdo de fecha veintitrés del presente mes y año, y desahogar la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos, relacionada con lo asentado en el Pliego de Cargos emitido por el Fiscal 
Superior del Estado de Tabasco, correspondiente al periodo auditado del 01 de abril al 30 de junio de 2014; Capítulo 11.- 
0bservaciones a la Obra Pública; Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 
(Proyecto K-217.- K-090; Proyecto K-216.- K-133}; apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra 
fiscalizada (Proyecto K-217.- K-090; Proyecto K-216.- K-133}; apartado 4.- Observaciones al Control Interno (Proyecto K- 
217.- K-090; Proyecto K-216.- K-133} que se transcriben a continuación para mejor proveer: 

P.U. P.U. "Entevl 
lmportu DII. º"· aw, Detcrfpdón Unld1d Canddad Corrtn.dstl °'' O.fP.U Orto Contr1ti1lll Or11noSuperiorde &i./Oaf Contrilti1t1/0sf Flsc.allu.d6n 

TEIUIAC[l\111 
Formación y comp1ct1c16n de terraplene de relleno pua form;11r lil subrn;mte en los M3 1,020.00 $41.94 $159.50 $35.92 "" $42.771.10 $162,690.00 $36.631.40 $6,140.40 $126,()51.60 corte5 en 101, que se ha'(I ord-do e""nd6n1clclooll p1i, un~ MSHTO Enfomr. 
PAVIMENTO 
Swnlnl5tro, tendido y comp.1tt1do de Mse hldrilullcii· ton ¡,aYll de l K" 1 firo.i, 
_cOlllpuUdo p,111 nOVfflt.l y cinto pordenlo (95"} MSHTO moclfic;nla, lnd .• : 1N1terl1i, M3 ,,.00 $640.ll $fi05.15 $546.72 "" $510,l:07.71 $413.461,30 $436,282.56 $74,525.22 $U,1!5.74 
m;11quln.irla,1¡m.y111i.nodeobr1 

Sulitotlln $553,586.58 $646,lS&.30 $472,920.96 $80.665.62 $173,237.34 .. '"' $11.573.15 $103,315.33 $75,667.35 $12,906.50 $27,717.97 
TotalH $642.160.43 $749.543.63 $541.511.31 $93,572.12 $200,955.31 

Importe de conceptos del p1eupue.11osln obserwdón $1,157.839.57 $1,623,<159.16 
Monto Total Autorllildo de 111 Obl'1 $2.500,000.00 
Monto Tolll Conlr1t11do de 11 Obn $2,373.002.79 
Importe Ob,er\lldo Enle/OJpno Superior 11 conlrollnterno $93,572.12 
Importe ObstrV1do Contr1115tll/órpno5uptl'lor dallo1I E rulo $200,955.31 

esta Contraloría Municipal el C. Daniel López Ramírez, con la finalidad de que declarara 
en relación a lo siguiente: 
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Empresa Ganadora $3,841,516.34 Importe Autorizado por el Ente $4,163,575.48 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de 

incidencia en relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Observación 2.4,- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con respecto al presupuesto 

base de la obra, se observa un Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 

la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $372,159,74 (Trescientos setenta y dos 

mil ciento cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.) IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 

precio. 

K-217 .- K-090 Remodelación y adecuación de edificio "Compañia de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 

207, Col, Garcfa, ubicada en Vlllahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA.2013), con 

un monto devengado de $1'942,140.24 

Monto total observado a este proyecto $241,216,05, ( 

Unidad 
Precio 

Concepto de Cantidad Importe 
Unitario 

Medida 

10.- Riego de Impregnación y liga con emuls16n catiónlca 
Lt 161.64 $9.02 $1,457.99 

de rompimiento medio (RM·2K) a razón de 1.5 L/M2 

11.- Operación de pareo con arena a razón de 8.00 
M3 0.86 $293.45 $252.37 

Lts/M2, inclu.ye suministro y riego del material. 

12.- Construcción de· carpeta asfáltica mezcla arena 

emulsión catiónlca en frio con el contenido óptimo de 

C.A. de 10 cms de espesor, lnc_luye chaflán con base de 
M2 107.76 $1,899.94 $204,737.53 

1.5 veces el espesor de la carpeta, adquisición, acarreros 

de los materjeles, tendido y compactación para 95% 

marshall. 

13.- Suministro de sello premezclado 31, incluye material, 
M3 1.07 $1,130.09. $1,209.20 

acarrero, apllcaclón y planchado 

14.- Raya central sencilla continua· a dfscontlnua faja de 
ML 15.70 $6.11 $95.93 

12cms 

15.- Raya lateral sencllla continua faja de 12 cms de ancho ML 31.40 $6.11 $191.85 

Subtotal $207,944.87 

IVA 16% $33,271.18 

Total $241,216.05 

Por lo cual se cuantifico el volumen de carpeta asfáltica observado, el cual representa un área de 107.76 M2 (1. 00 M2 + 106.76 M2), 

determinándose un monto observado de $241,216.05 (Doscientos cuarenta y un mil doscientos dieciséis pesos .05/100 M.N.) con IVA 

incluido, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme estas 

observaciones, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con .los hallazgos descritos en 

este apartado. 
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, .. ,. DoscnpCl6n Llrwd1d J::ll'IUClad P.u.En\e P.u.Osf ~t'"' k::on1ratlst&'Osl 

e .. , ~onlralista ~roano Supenor de Enle/Osl flseaiuclón 

~ P'REUMINARES 

~1 D6SMANTE1..AMIEN TOS Y 
DEMOLICIONES 

1.U1 Desm~deklchoa~ --·· """" .,,.,, 11,44.4 !"'" 1,,,_., 10,~4.IKI ~IJ,1'4 .. 4/ ---'"' "'--~· t>l.le de lejaS de &Sbeslo- 
cernerio, hasta una alllra de 

.om.lnctandarnlos, 
hertamlenlas, mano de obra, 
ecenece haslA donde lo 
ndlque la supel'Ylslón 
maleílal recuperable), 
~ln.,ctura de madera como 
,¡gas de arrastre, cintas y 
lagonales del nsmo 
malerlal 

1.1 Desmanlela mlenlOde pisa de "'2 ···-= ~5.S4 1= ~·-·· e••• ¡.10,u75.~ ~n,,4, ... ,., !"-"""·"' 13,670.3 7 1.!,UHl.01 
madeta de lrlplay de 12 mm 
ensal6ndedan73con 
secdón de 1<4x13.5x0.30 m. 

( nd: rel.lro de bastidores de 
madera riel l'ltimo maleñ&I 

,.4•, i!jados con da.vos y 
-- !fflpotrado-oapl.sode 

f""'enlO- 

I"''""'- 
~ramk!ntas. mano de obra, 
eilrosfuefadelaobra 

~ ~STAUCTURA Y LOSA -~ eleno y compactado ele .= .... ,. -- ,.,,. .-,10 po,oo<.uo ~-1:1• ,111 $3,521.52 saazues 
malerial producto de 
iu:cavaclón con pisón y agua 
~ capas de 20 em de 
espesor lnd: &earreo denllo 

e la obra. 

" ..u"'reto le-, 200 kWcm2 ~ ,..., '"' ............. 1c ~,,,,, ~.11>'1.10 ...,.. 175,;;W).1 p,1......., ... ,u, p,144,1....,._ :531.1721 t ................ 
~: 3/.4' hecho en obla para a 5 

mnas y reses, Incluye: 
do, vl>fado, COfadO, 

~ra, desehbr1, 
herramienta v mano de obra. 

F'-" r::onc,e&o IOz 200 o'an2 t.m.a. w .... !i2-53Z\6 ~·~·575 ~-1'>4.11;5 - ~s.-~1 ~l,lOU.-4!i r:,31,<140.a1 $509606 .,,,.uvo.,.,, 
~4· hecho en obra para 
'1abes en planl.l b$ y piar.la 

~--·"'"'°-""'"'°· ~ado. cimbra desclmbfa, 
~•mienta v mano de obta. 

f'.29 Cldet\acc-1 secd6n Ml. """" ~19314 ~17593 ~1-.- "'"' ¡MZI04.>2 fl"'O·•>.:u:.74 -~,...,. 58.89222 ló.140.44 
b.12K0.20 m, conctelo le-200 
~cm2. 1el'orzada con 
~,madura elecCtosoklada 

~~~~. 
~&doy curado. 

"' ~bfa común en losa ele "" '""' _ ..... 16 !""--"" ,.,.,, ~2.~~.38 ,..,--~- Po"7,J4::lil:tl 155,580.12 
~lreplSoyazote.a,lnd: =:do y desclni>r1do con 

ydeprlme1apara 
~bado aparente, habillado, 
pont,avienl06 para Qtlbra, 
~amos. herramlenl.l, 
rnatertal y mano de obra ,- ~ ,=:STRUCTURA PLANTA L ~LTA \_ 

~-"' ~~·epehdo ~ "'"' ··-·, ,_,, ..... ,u ··~ fiOS,243-19 "''·'"'·" !"'·····" 117.773.95 -···"' ~ mwo a b&Se de mezcla 
~arena propo,dón 1:4 

=13~~1.M .............. 
" ~ DE CASETOH SALON 

PEDAN2A 

P."" P,.bt'aptralosas,con~ ~ 1 .. 211 l:>20716 ,<v<.50 .... ,u ,.,, lf'X'.=7-51 '30,=•= ~--·~- ~.092.6.9 IM,6V7.14 
~ pino de 16 mm. loduYe: 
~ y desdfrbfado 

,goteroy_frentes( 
:ichavos): acarreos y 
ronlefas. 

¡J.18 oncrelo fc,o 200 o'cm2 , M.> _,, p;,.042.04 ~.~8.50 --- ..... fltl1tl,87566 58.07~.65 11t47,o».1:;t ~,82253. 11,02652 
m.3. 314' hecha en obra pa,a 

~aduras y capa de 
l:O,'npreslón rel'orzada con 
r'll&!elecirosokladacal.6"6- 

IY10,lncluye:cdldo,.vlb1al0, 

~r~hye=:i~": 
l:)IIISYcofocaclón. 

10 ~ado acabado repelado ""' 17.50 11285 p,103.09 to4.:,u ..... ~4.544,8e ~.422.ua 18.378.75 ~.166.13 ~.04J.;J.j 
e pi.lmd a bise de 

lnezda cemenlO- arena 
¡:,,opo,d6n 1 :4 espes« 1,0 cm 
ttasta i,na allHa de 4.00 mt ""'""°' ... _ 

E [TECHUMBRE 
~ilLJCA 
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'"' ~o y cdocad6n de "' 23200 5254.73 ¡5234.99 175.01 ..... t,:,9,11126 1554,517.68 IH0,60232 ~18.503.96 13,915.36 
ec:hLmbnt 8 base de IÑnina 

psl1tor-101ce1,56,fij&da 
perpentrlO.llat a los tal pi OS 
~pijasautotaladtan&eslipO 
n'!a.dseal,lncluye;selador, 
ecerreos del matet111.I a la 
pbra, cenes, manlobtas de 
H)e, suministro de lodos los 
tn,lleriales, herramienta, 
pqu1po de seouíltad y mana 
~e obra. 

~-acabador~ "' 559.30 11112.65 ~10309 593.43 '"' 78,316.01 1572,090.84 565,33560 13,580.41 16,755.24 
~e pla/ond a base de 
~ cemenlo- tlef\8 
ptopordóo 1:4 espesor 1.ocm 
~ta unea)k)rade.t.OOrn1 
......c. ...... :despefdiciO. 
NSTALACION HIOHAULJCA 

t'l'SANITARIA 

.o, l",lmentaclónhldr&ullcaa! Z< .00 po.200.00 1$4.844.69 lo<',623.73 "'"' ~200.00 f)",844.~ ~.623.73 ¡a;l,57627 ~º-~ ~aco con tubo de cd>re lipo 
m' de ~4' y descNQa de 1 
1/4'. lnd: valvulade 

( ~~ilo *ª su COtfec:ll. e;ecüdan. 
~etplanoparaJa 
:ooskleraclondel05mattos 
neales de la. lubtlria) 

.07 nlerconexlón y desea.roa de ZA .00 ?4,550.00 14,23~.10 ¡:wJl.65 M,550.00 f>"',.:;.t9.IO ~Jl.85 ¡lr3.616.15 ~,;,u7,z:; 
~acosen baleria con tubO de 
pobre de 32 mul lnd: YAlvule 

po compuerta y lodo lo 
~ para su buen 
~IO(verpal'IO 

p&Jaelmetra;ectelatvberia) 
µ.O.T . 

. 06 ~ ~ ZA ~00 "'·""·'° ~.435.74 5,3,250.00 """ iSJ.250.40 "86.971.84 $52,000.00 541,350.40 15,34,971.&,4 

mamparo en aru de r~adert 
~ base de perfies de aluminio 

lamina tCfDico traslucido de 
~ 40xl.70 m de aho. lnd: 
JXJertacorredlZt de 0.60x1.70 
flldeal10.l'ICAl'1eoylodoel 
rna1erta1t1efijaclónwasu 
~funcionamiento. 

NSTAUCION OEAJRE 
\CONOICIOWJ)() 

•• P"''"-º • Z< .00 ~12,150.97 ¡t\2,196.71 "9.&65.70 '"' ~8.603.88 '548.786.84 539,462.80 $9,141.08 119,324.CM 
ns\aladón de equpo diYidldc •• ~adordealreccw- 
~lemt de expanSlón dlrec:úi 
~ mimiplil C(l'I. UÑd~ 
nterior (evaporador) i:I 
"'1slalae:6ón en ptred y CClf'\lfc 
¡..,......,. ...... 6 
emperaua · ake y unida«: ........ 
condensNor) con de&urga 
be Me axial horu:Oftlal 
~rtiCIJ, opetaclón 220 vea 
~ hz. mtrca t1ane O slmlar 
ncl: kit de lnsláadótl. tubcrfa 
~ cobre y alslanle 1é1mico de 
~IA 15 mis , mano dé obra. 
monLaJt • a,alquler ttvet, 

í- ~ación. niYelaclón, limpleia 
eiroclesobfantes.~ 

!:::. .. ,."' --· 118. \ 1.51,} 
43 ~ .. ......:, ....... Z< <OO 11,15.400.97 1'14,714.07 11.815.70 ..,,.. ~2.405.82 "°°,2a4.4.: J(l).894.20 llroZl.511.62 ¡tl?,390.22 .. 

i--- .. "'º"'' ~kml. de expanSlón difec1.1 
~ mnlSplit con unlda(j 
nl~rior (evaporado,) de 
nstallldón en pared y con!Jol 
nalAmbllco ....... •• empe1abJra • aire y unidad 

~;.'00:~)= 
r,otlzonta1IY8ftlcal,oper~ 
~ w,e, 60hz. nwca llane~ ~"'"""' .... , t.lbeda de cobte J 

térmico de hasta 
hu. klberia de pvc sanltatkl 
~ 112' o para dren con 
portes, copies y codos, carg, 
=..:elilgetante r·22, mano de 

a, monl8je a QJ~Ulet 
1w~. ij ..... 
~eltdón, llmpleza, retiro de ¡;.o.,.. .......... , ...... 
~ ope,8Clon. (24,000 bhttw 
2.00lr) 

,=:STUOK> DE DANZA · 
LAHTABIJA 
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Una vez llevado_ a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina delar en firme esta 

observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 

apartado. 

mpotlt Obse,vado En1&'0&1 al C<ll'llrOl ll'ltemo 

• Monto total observado a este proyecto $263,058.99. 

onto TOlal Contra lado de la ubra 

~to Total Aulorilado de la Obra 

mpo,te ee ccnceplos del presupues10 ün observación 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe 

total de $4,163,575.48, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,841,516.34, sin embargo, con base al 

análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que 

presentan incidencia en precios, se observa un importe de $263,058.99 (Doscientos sesenta y tres mil cincuenta y ocho pesos 99/100 M.N.) 

IVA incluido, pagado por.precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista. 

~oycoloe&dón de "'2 
prOCeodón de henerla pera 
tenlanaS a. base de perfilas 
come1deles de 1/Z anclada a 
muro, Incluye: prVT'llriO como 
t>ase, pw!Llra esmalle ~~::e~:~:.~:· 
c:uadr1do de 1/2". henamltnla 

mano de obra 

.,. 

1,229,856.90 l, 135,DOC.$3 tp'R,~29.&4 ....-,,827,36 ~.774.99 

16% 196,Tn.10 181,728.72 J45.444.73 IOl,33238 ~.284.00 

151,426,634.00 1,317,533.Z:5 1,054,474.27 :ta72,159.7 .. -..:'INl,058.99 

11,2,736,941 .. 48 152,523,983.09 
$4, 163,575..48 

~-1.516.34 
1372,159.74 

1,263,05899 

'51.110, .. li7.41 

lrima para bellel a base de w 
madera de 4",c4• ac.da 30 
t:m y dos ~s de tnplay do Bi~:~~=. 
t1eabadonelural,brilopa,a 

Mico pesado renase, eones, 
ttespeldlcios y tratamiento 
~apcílla. 

.17 .:J1,040.S7 

wu,447.75 

:J,44.522.94 !'125.265.36 

15'74.834.54 

11169,788.30 

16511.46 

~95.12 Mi17.BI !9b71.TO o.,.00 

~troy cdocadón de v. 
~rttJ de dos hojas de 
EWffliniO Mlul al ele 2' inwye 
ristal daro de 6 nvn, vlnl 
anspaiente. cer,adura 

completó con maneral , 
contramarco, bis.agra 
hidr6uica pegedo al piso y 
llladera ele madera 5'I ( 1 1/4 
espesor) x _1.00 mts (pino) 
l!Ub&da caoba y barniz 

. seoción2.00x2.IO) 

.16 

e 

15.66093 .004,84 118.823.65 1'4,48-4.58 118,823.65 SI 4,484.56 Jt5.82(U9 .00 

XTERIOR 

ACABAOOS 

S,4.714.92 52.233.~ ...... 582.72 ~klrparaktberla~tie ZA 
llcudle de l'l" de "'1netro. 
IQl)'eS1.Jmlnlslloyoolocaton 
ese una altura ele 8.00 mts, 

perloraclón en soporte de 
charola de cables, mano do 
ob<a y herramlenla. 

··- 

ii1"',71407 ~15,400.97 00 . 

STUDK) DE DANZA 
PLANTA ALTA 

( 

5.].373.S4 ~.747.34 F5,26.054.60. 529,428.U 11i13,027.30 

- 

... oo 

sumlnlslro e nswacsón de PlA =: ... ..;. 
5oislem.11 ele expMSlón cl1ac1a lopo-con-.. 
nlerior (~aporadot) de 
nslalac:IM en pared y CO'llfol 
nalémbnoo digital de 
emperahJra • aire y I.N'lldad 

l!l:lerlor {condensador) CC)'I 
c!esca,gade airea.da! 
hortzontal/ verlleal, operAC'6n =-~:':':llaneo 
nslalación. kibe1f1 de cobto y 
~le létmieo de h&!.ta 15 
mts.. tubería de P'll'C sankano 
tie~OparadfenCO"leorieG 
r;;oples y codos, C61'Q& de 
drtger&nle r-22, mano de 
obra, monta,le a cualq.,lor 
111ve1, fijación, nlvelaclón, 
imple za, retira de sobtlnta&, 
pruebas y puesla en 
oper.!ld6n. (24,000 btiihr) 
2.00Lr) 

5.58 

15,826.'49 

7,639.90 

~.801.94 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Municioal 
Contraloría 

GOBIERi-!O t.fütllGIPAL 2(113-2015 
Centrb 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHEUMOSA. TAB. MÉX. 



Página 27 de 57 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 

Villa hermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25. 

b).- Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina dejar en firme estas 

observaciones. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos reíacionados con los hallazgos descritos en 

este apartado. 

Observación 4.2.-Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 

relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

Observación 4.1· Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se•especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a 

las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 

a).- Falta de planeaci6n, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes: 
( ' 
\ 

Apartado 4.- Observaciones al control Interno 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 

observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 

apartado. 

Observación 3.2 Proyecto que se concluyó en un período menor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; 

reprograman 161 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 139 días calendario; diferencia 22 días calendario. 

K-217.- K-090 Remodelación y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórlca de la Ciudad de Vlllahermosa, calle 23 de Agosto No. 

207, Col. García, ubicada en Villahermosa, con modalidad infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA 2013), con 

un monto devengado de $1'942,140.24. 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos - por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 

observación. lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 

apartado. 

Observación 3.1 Proyecto que se concluyó en un período mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeaclón y de contro_l interno; 

reprograman 19 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 109 días calendario, de los cuales 20 días se suspendió la ejecución de 

la obra de acuerdo a convenio rea fizado, y se le aplicó multa al contratista por 43 días de atraso en la ejecución de los trabajos; persistiendo 

una diferencia de 56 días calendario. ( 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 

Villa hermosa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25 

a).-lnconsistencia programático-presupuestal de proyectos: 

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 
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Observación 4.9.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órganotécntco con respecto al presupuesto 

base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 

la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un Importe· de $93,572.12 (Noventa y tres mil quinientos 

setenta y dos pesos 12/100 M.N.) IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la mala 

integración de los precios unitarios. 

K-216.- K-133 Construcción de pavimento asfáltico en la calle segunda entrada del Monal, Col. Gaviotas Sur (Sector Armenia), ubicada en 

Villa hermosa, ejecutada con modaUdad Ramo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con un importe devengado de $1'491,566.25 

c).- Jncumplimiento al morco lego/ del servidor público municipal y recomendación: 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme estas 

observaciones, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 

este apartado. 

Observación 4.8.- Concluyen la obra físicamente el 31/03/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 19/06/2014, resultando 80 días de 

diferencia. 

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal; 

Observación 4.7.- Presentan las estimaciones 3, 4, 5 y 6 parciales el día 09/04/2014, cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los 

días 28/02/2014 (3) y 31/03/2014 (4, 5 y 6), transcurriendo 40 (3) y 9 (4, 5 y 6) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación 

de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 

K-217.- K-090 Remodelaclón y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 

207, Col. García, ubicada en Villahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA 2013), con 

un monto devengado de $1'942,140.24. 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado. se determina dejar en firme estas 

observaciones. lo anterior debido a que el AyuntamiE!nto no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en 

este apartado. 

Observación 4.6.- Concluyen la obra físicamente el 02/03/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 27 /05/2014, resultando 86 días de 

diferencia. 

Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el día 25/03/2014, cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 

31/01/2014, transcurriendo 53 y 23 días respectivamente entre la fecha de 'corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 

de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el 

marco legal; 

Observación 4.4.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 

cláusula séptima, que señala el 15 día hábil de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la 

estimación 3 tienen fecha de corte el 02/03/2014, incumpliendo el marco normativo. 

Observación 4.3.- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 

fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 09/12/2013, entrega de anticipo 11/12/2013, lo que evidencia los 2 días de 

desfase, contraviniendo el marco normativo. 
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Por lo que al concederle el uso de la voz al C. Daniel López Ramírez, declaro de la 
siguiente manera: 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos_ por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 

observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 

apartado. 

QUE ASISTO EN LA PRESENTE FECHA Y HORA, ANTE ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 

NOTIFICACIÓN QUE SE ME HICIERE MEDIANTE OFICIO CM/SNYPl/0901/2015, CON LA FINALIDAD DE DECLARAR EN 

RELACIÓN A LO OBSERVADO EN PLIEGO DE CARGOS EMITIDO POR El FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO, 

CORRESPONDIENTE Al PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL Al 30 DE JUNIO DE 2014; CAPÍTULO 11.- 

0BSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA; APARTADO 2.- OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA 

OBRA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217,- K-090; PROYECTO K-216.· K-133); APARTADO 3.· 

OBSERVACIONES A PROGRAMAS DE OBRA A LA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217.· K-090; PROYECTO K· 

216.· K-133); APARTADO 4.· OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO (PROYECTO K-217.· K-090; PROYECTO K-216.· 

K-133), POR LO QUE EN ESTE ACTO, ES MI DESEO MANIFESTAR QUE EN LO QUE HACE A LA OBSERVACIÓN 2.3, Y 

OBSERVACIÓN 4.9, DEL PROYECTO K-216.· K-133, DECLARO Al RESPECTO QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

FUE RESULTADO DE LA LICITACIÓN IR-04/AU-026E/13, CELEBRADA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El 

ARTÍCULO LA FRACCIÓN II Y ARTÍCULO 46 DE LA LOPSRM_ DEL ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO 

SEÑALADO EN El ARTÍCULO 42 DE LA LOPSRM DEL ESTADO, LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS 

TIENE COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL DETERMINAR SI LA OFERTA DEL LICITANTE ES SOLVENTE PARA 

GARA~TIZAR SATISFACTORIAMENTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, POR TANTO, PARA 

El CASO QUE NOS OCUPA, COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS_ UNITARIOS, SE 

DETERMINÓ QUE FUERON INTEGRADOS CORRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 

ENCONTRANDO QUE LOS DIVERSOS INSUMOS CUMPLÍAN CON LA CALIDAD SEÑALADA EN LAS ESPECIFICACIONES 

GENERALES Y PARTICULARES, ADEMÁS DE QUE LOS COSTOS BÁSICOS EMPLEADOS PARA CADA INSUMO ESTABAN 

INTEGRADOS .CONFORME A LO SEfílALADO EN LA NORMATIVIDAD Y QUE LOS COSTOS DE ADQUISICIÓN ERAN 

RAZOll'ABLES CON RESPECTO AL MERCADO, ES IMPORTANTE SEfílALAR QUE LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, 

EN RE_LACIÓN CON LAS CANTIDADES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, MAQUINARIA, RENDIMIENTOS Y LOS 

COSTOS UTILIZADOS PARA El CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE REALIZÓ CONFORME A LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERANDO EN PARTICULAR LO SEÑALADO 

Observación 4.10.- De acuerdo con el análisis comparativo de precies unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 

base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 

la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $372,159.74 (Trescientos setenta y dos 

mil ciento cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.), IVA lncluldo, motivo por el cual no se curr.ple con el precepto de economía en cuanto a 

precio, por la mala integración de los precios unitarios. · 

( 

K-217.- K-090 Remodelación y adecuación de edificio "Compañía de Danza Folklórica de la Ciudad de Villahermosa, calle 23 de Agosto No. 

207, Col. García, ubicada en Vlllahermosa, con modalidad Infraestructura y Fomento a la Cultura 2014 (Refrendo CONACULTA 2013), con 

un monto devengado de $1'942,140.24. 

Una vez llevado a cabo el análisis de los elementos probatorios ofrecidos por el Ente fiscalizado, se determina dejar en firme esta 

observación, lo anterior debido a que el Ayuntamiento no envió documentales y/o elementos relacionados con los hallazgos descritos en este 

apartado. 

EXP. PROC. ADM/010/2015-CM. 

Centro Contraloría 
Municioal GOBIERfiü MU!JICIPAL 2013-2015 H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VlLLAHERMOSA. "fAB. MÉX. 



Página 30 de 57 

EN LA FRACCIÓN QUINTA DEL ARTÍCULO 36 ANTES CITADO, QUE DICE: "NO SE PODRÁN ADJUDICAR CONTRATOS, 

SI LAS PROPUESTAS SON SUPERIORES AL PRESUPUESTO BASE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'~ ACLARANDO QUE 

LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE A CARGO DE LA DOOTSM SE CUMPLIÓ ESTRICTAMENTE CON LO 

DISPUESTO EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO Y SU REGLAMENTO, TODA VEZ QUE EL ALCANCE DE CADA 

PRECIO UNITARIO FUE DEFINIDO POR LO INDICADO EN EL PROYECTO, EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y 

PARTICULARES, PARA EFECTO DEL CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES DE CADA CONCEPTO FUERON 

CUANTIFICADAS POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, CONSIDERANDO LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS 

MATERIALES Y UN FACTOR DE DESPERDICIO, EN .LO QUE HACE AL COSTO UNITARIO, FUE INTEGRADO 

CONSIDERANDO EL PRECIO AL PÚBLICO EN GENERAL DEL MERCADO EN LA ZONA O REGIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS, EL COSTO POR FLETES, ACARREOS, MANIOBRAS Y MERMAS, TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 

161 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EFECTO DEL CÁLCULO DE LA MANO DE OBRA DE CADA 

CONCEPTO, SE CONSIDERÓ LA CANTIDAD DE PERSONAL Y EL RENDIMIENTO REGISTRADO HISTÓRICAMENTE EN 

ESTA DIRECCIÓN, POR LO QUE RESPECTA AL COSTO SE DETERMINARON LOS SALARIOS,REALES DE CONFORMIDAD 

CON LAS PRESTACIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LA LEY DEL INFONAVIT, 

CON EL FACTOR DE RIEGO DE TRABAJO PROMEDIO DE LA CLASE V, SEÑALADO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A LA 

QUE PERTENECEN LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, ASÍ, TAMBIÉN SE CONSIDERÓ COMO SALARIO NOMINAL EL 

. SALARIO PROMEDIO DEL MERCADO PARA CADA CATEGORÍA, CONFORME A LO DICTADO EN LOS ARTÍCULOS 

158,159 Y 160 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. EL FACTOR DE HERRAMIENTA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

UTILIZADO FUE EL REGISTRADO HISTÓRICAMENTE EN LA DOOTSM PARA LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS Y APLICADO CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 175 A 177 DEL RLOPSRM DEL ESTADO 

DE TABASco; POR LO QUE RESPECTA A LA MAQUINARIA y EQUIPO, PARA CADA CONCEPTO SE CONSIDERÓ LA 

MAQUINARIA Y EQUIPO CONFORME AL ALCANCE DEL CONCEPTO QUE HISTÓRICAMENTE SE HA UTILIZADO EN LA 

DOOTSM, CONSIDERANDO COSTOS DE ADQUISICIÓN COMO NUEVOS Y EL RENDIMIENTO TAMBIÉN DE EQUIPO 

NUEVO; EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 162 A 174 DEL RLOPSM DEL ESTADO DE TABASCO, 

CABE SEÑALAR QUE AUNQUE SE APLICÓ UN FACTOR DE SOBRE COSTO QUE HISTÓRICAMENTE HA REGISTRADO LA 

DOOTSM, LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA SE APLICA A COSTO DIRECTO, YA QUE EL SOBRE 

COSTO ES UN RUBRO SUBJETIVO, PORQUE DEPENDE DE CADA EMPRESA; EN ESTE RUBRO LA EVALUACIÓN 

CONSISTE EN VERIFICAR QUE LA DETERMINACIÓN SE HAYA REALIZADO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LA LOPSRM, POR LO ANTES EXPUESTO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIÓ A LA 

PROPUESTA SOLVENTE MÁS BAJA QUE GARANTIZABA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE EL PROCEDIMIENTO SE REALIZÓ CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 

SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE TABASCO. AHORA BIEN, EN LO QUE HACE A LA OBSERVACIÓN 2.4, Y 

OBSERVACIÓN 4.10 DEL PROYECTO K-217.- K-090, LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO FUE RESULTADO DE LA 

LICITACIÓN LP-04/AU-033F/13, CELEBRADA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO .EN EL ARTÍCULO LA 

ARTÍCULO 30 DE LA i.OPSRM, EN BASE A LO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LOPSRM, LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS TIENE COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL DETERMINAR SI. LA OFERTA DEL 

LICITANTE ES SOLVENTE PARA GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS; POR TANTO, PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CADA UNO 

DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE DETERMINÓ QUE FUERON INTEGRADOS CORRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ENCONTRANDO QUE LOS DIVERSOS INSUMOS CUMPLÍAN CON LA CALIDAD 

SEÑALADA EN lAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES; ADEMÁS DE QUE LOS COSTOS BÁSICOS 

EMPLEADOS PARA CADA INSUMO ESTABAN INTEGRADOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD Y 

QUE LOS COSTOS DE ADQUISICIÓN ERAN RAZONABLES CON RESPECTO Al MERCADO, CABE MENCIONAR QUE LA 

EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, EN RELACIÓN CON LAS CANTIDADES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 

( ' 
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DÉCIMO PRIMERO.- Por acuerdo de fecha diez de julio del año dos mil quince, al 
encontrarse debidamente integrado el expediente, se declaró cerrada la instrucción, 
quedando el expediente para oír la sentencia correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Perceociones lmoorte 
Sueldo Confianza: $ 5,677.2C 
Compensación: 426.0C 
Canasta Basica: 277.35 
Total oerceociones: $6,380.55 

El C. DANIEL LÓPEZ RAMIREZ, actualmente está dado de ALTA en nómina, con categoría de Sub-director, 
adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, tipo de plaza 
Confianza, fecha de antigüedad del 1 de Enero del año 2013, antigüedad laboral de 2 años, 6 meses y su 
domicilio particular se ubica en Calle Laguna de las Ilusiones, número 309, Col. Guadalupe Borja, Centro. 
Tabasco; Devengado quincenalmente lo que a continuación se detalla: 

Percepciones Importé 
Sueldo Confianza: $4 505.7( 
Compensación: 309.0C 
Canasta Básica: 260.8~ 

Total percepciones: $ 5,075.4( 
( ¡ 

El C. MARCO ANTONIO VIDAL CABRERA, actualmente está dado de ALTA en nómina, con categoría de 
Jefe de Depto. "A", adscrito a la Dirección de Administración, plaza Confianza, fecha de antigüedad del 1 
de Enero del año 2013, antigüedad laboral de 2 años, 6 meses y su domicilio particular se ubica en 
Andador Literatos, Edificio 32, Depto. 201, Colonia FOVISSSTE Casa Blanca, Centro, Tabasco; Devengando _ 
quincenalmente lo que a continuación se detalla: 

Perceociones lmoorte 
Sueldo Confianza: $4 505.70 
Compensación: 345.00 
Canasta Básica: 168.90 

Total percepciones: s 5,019.60 

( /_~> '~, . . .,,,:; 
__.. ... - .... 
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El C. BERNARDO LÓPEZ TORREZ, actualmente está dado de ALTA en nómina, con categoría de Residente 
(SAS), adscrito a la Dirección de Finanzas, tipo de plaza Confianza, fecha de antigüedad del 1 de Mayo del 
año 2013, antigüedad laboral de 2 años, 2 meses y su domicilio particular se ubica en Calle Narciso 
Mendoza, número 109 Barrio Sabanilla, Tacotalpa, Tabasco; Devengado quíncenalrnente lo que a 
continuación se detalla: 

DECIMO. - Por acuerdo de fecha siete de julio del año dos mil quince, se recepcionó el 
oficio DA/1398/2015, signado por el Titular de la Dirección de Administración, a través 
del cual remite los datos personales y laborales de los siguientes servidores públicos: 

MAQUINARIA, RENDIMIENTOS Y LOS COSTOS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE 

REALIZÓ CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 DEL RLOPSRM, SIENDO TODO LO QUE DESEO 

MANIFESTAR EN LA PRESENTE AUDIENCIA; 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. Nuestro régimen jurfdico ha consagrado la delegación de facultades como 
una técnica de transferencia de una competencia propia de un órgano superior de la administración pública 
en favor de un órgano inferior, y que persigue como propósito facilitar los fines de aquél y cuya justificación 
y alcance se hallan en la ley orgánica, puesto que para el perfeccionamiento del acto delegatorio se 
requiere la reunión de varios requisitos de índole legal, entre otros, la existencia de dos órganos, el 
delegan te y el delegado, la titularidad por parte del primero de dos facultades, una la que será transferida y 
otra la de delegar y ta aptitud del segundo para recibir una competencia por la vía de la delegación. 
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Octava Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Ff!deración 
Tomo: VIII, Septiembre de 1991 
Tesis: VI. 2o J/146 
Página: 69 

Para robustecer la FACULTAD DELEGADA, conforme a la norma, sirve de apoyo los 
siguientes criterios de Jurisprudencia y Tesis, el Primero emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los restantes por los Tribunales Colegiados en materia 
Administrativa, que a la letra dicen: 

PRIMERO.- La Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos, 108, Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero Fracción 111, y 113 de la 
Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo 
Primero, fracción 111, y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 81, 218, 219 y demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, 1, 2, 3 fracción V, 46, 47, 53, 57, 60, 62, 63, 64, 66, 68, 75, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como en los términos del ACUERDO 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 7357, de fecha 9 de Marzo de 2013, 
a través del cual, sé delegó en el Contralor del Municipio de Centro, Tabasco, las más 
amplias y suficientes facultades para que en representación del Presidente Municipal, 
instaure los procedimientos de. responsabilidad administrativa, dicte sus respectivas 
resoluciones e imponga las sanciones disciplinarias que correspondan e inclusive 
determine la baja de los servidores públicos adscritos a este H. Ayuntamiento., conforme a 
las normas legales aplicables vigentes, cuando exista incumplimiento en las funciones y 
actividades encomendadas o que incurran en alguna de las faltas previstas en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - 

CO N S I D E R A N D O. 
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Amparo en revisión 828/84. Terpel, S. A. 27 de enero de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gatleqos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. REQUISITOS LEGALES Y EFICACIA TEMPORAL. EFECTOS DE LA 
DESAPARICIÓN DE ALGUNO DE LOS SUJETOS DE LA RELACION DELEGATORIA. Nuestro régimen jurídico ha 
consagrado a la delegación de facultades como una técnica de transferencia de una competencia propia de 
un órgano superior de la administración pública en favor de un órgano inferior, que persigue como 
propósito facilitar la consecución de los fines de aquél y cuya justificación y alcance se hallan en la ley 
puesto que para el perfeccionamiento del acto delegatorio se requiere la reunión de varios requisitos todos 
ellos de índole legal: la existencia de dos órganos, el de/egante o transmisor y el delegado a receptor, la 
titularidad por parte del primero de dos facultades, una la que será transferida y otra la de delegar, y la 
aptitud del segundo para recibir una competencia por la vía de la delegación. La delegación de facultades, 
entendida así como una relación de transferencia ínter orgánico (entre órganos), surtirá efectos siempre y 
cuando prevalezcan los requisitos desu existencia y particularmente subsistan los órganos entre los cuales 
se produjo porque de extinguirse alguno de los extremos de la rela_ción, ésta se hará imposible. Dicho de 
otra manera, si desaparece el órgano de/egante cesará igualmente la competencia transferida y la 
delegación se extinguirá irremediablemente por falta de materia, y si desaparece el órgano delegado no 
habrá quien ejerza la competencia transferida y la delegación tendrá que extinguirse por falta de objeto. 

Séptima Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial De La Federación 
Tomo: 217-228 Sexta Parte 
Página: 193 

NOTA: Esta tesis también aparece publica en la Gaceta del Semanario Judicial de la tederacion, Número 45, 
Septiembre de 1991, pág. 47. 

Revisión fiscal 18/91. loe/ Méndez Ballesteros. 2 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Caivíllo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzá/ez Álvarez. 

Revisión fiscal 10/91. Industrial Textil Majestic, S. A. 3 de mayo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Ca/villa Range/. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 9/91. Carmen Patricia Núñez Bretón. 23 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 
· Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzá/ez Álvarez. 

Revisión fiscal 19/90. PolyCajica, S. A. 16 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Ca/vil/o Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzá/ez Álvarez. 

Revisión fiscal 199/88. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 30 de agosto de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzá/ez Álvarez. 
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AUDIENCIA. CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANTÍA. De entre las diversas garantías de 
seguridad jurídica que contiene el segundo párrafo del artículo 14 constitucional 
destaca, por su primordial importancia, la de audiencia previa. Este mandamiento 
superior, cuya esencia se traduce en una garantía de seguridad jurídica para los 
gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de 
manera previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de 
formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados. Dichas 
formalidades y su observancia, a las que se unen, además, las relativas a la garantía 
de legalidad contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16 constitucional, 
se constituyen como elementos fundamenta/es útiles para demostrar a los afectados 
por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de un modo 
arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco 
jurídico que la rige. Así, con arreglo a tales imperativos, todo procedimiento o juicio 
ha de estar supeditado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas 
etapas que configuran la garantía formal de audiencia en favor de los gobernados, a 
saber, que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, así · 
como de. la cuestión que habrá de ser ofljeto de debate y de las consecuencias que se 
producirán con el resultado de dicho trámite; que se 'le otorgue la posibilidad de 
presentar sus defensas a través de la organización de un sistema de comprobación 

( 

Novena Época 
Instancia: SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XV, Enero de 2002 
Tesis: l.lo.A.41 K 
Página: 1254 

Para robustecer y en cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sirve de apoyo la siguiente 
jurisprudencia: 

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del 
procedimiento, previsto por los artículos 14 y 16, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se recibió la documental 
SEIF/083/2015, suscrita por el LA. Ángel Robles Hernández, Subdirector de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras de la Contraloría Municipal, y HCE/OSF/DAJ/1873/2015, emitido 
por el Fiscal Superior del Estado, a través de los cuales remiten copias fotostáticas del 
Pliego de Cargos determinado como el resultado de los trabajos de evaluación, revisión y 
auditoría al gasto público ejercido en el periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2014. Por 
lo anterior, se plasmaron hechos que se consideraron como conductas irregulares y se 
citó legalmente a los probables responsables, para que manifestaran lo que a su derecho 
correspondiera.-----------------------------------------------------·-- 
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l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 
comisión; 

11. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir las Leyes y otras 
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

111. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información 
reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a que 

"Articulo 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin 
perjuicio de sus derechos laborales. 

( 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

TERCERO.- En el procedimiento que se resuelve, se analiza si la conducta de los CC. 
Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, 
Daniel López Ramírez, servidores públicos de éste H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
infringieron las obligaciones contempladas en el artículo 47 fracciones 1, 11, 111, IV, XIX, XXI, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que para estar en 
aptitud legal de resolver si omitieron cumplir algunas de las disposiciones relacionadas, es 
imprescindible tener presente el contenido de los preceptos que se estimaron violados. 
Así, conviene precisar que el artículo 47 fracciones 1, 11, 111, IV,· XIX, XXI, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, establecen;' 

tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla, y quien estime 
lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; que cuando 
se agote dicha etapa probatoria se dé oportunidad de formular las alegaciones 
correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado concluya con una 
resolución que decida sobre las cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo 

y forma de ser cumplidas. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL _PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 3077/2001.-Comité Particular Ejecutivo Agrario del Nuevo Centro de 
Población "Miguel de la Madrid Hurtado". 10 de octubre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alberto Pérez Dován. Secretaria: Amelía Vega Carrillo. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página 133, tesis P}J. 47/95, de rubro: "FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO." 

( 
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Por lo que, de conformidad con los Principios Generales del Derecho que imponen un 
debido proceso legal, Garantía Constitucional que consiste en asegurar a los individuos la 
necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga su conducta, con razonables 
oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convenga 
a su derecho, fue hecha del conocimiento por lo que en su parte correspondió a los ce. 
Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, 
Daniel López Ramírez, para que tuvieran la oportunidad jurídica de desvirtuar dichas 
imputaciones, así entonces, en términos de lo precisado con antelación, se plantea la Litis 
en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no, elementos que 
acrediten la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa de los CC. 
Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, 
Daniel López Ramírez, relativo al Pliego de Cargos determinado como el resultado de los 
trabajos de evaluación, revisión y auditoría al gasto público ejercido en el periodo 
comprendido del 1 de abril al 30 de junio del año 2014. Por tales hechos a los ce. 
Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, 
Daniel López Ramírez, se les atribuye como infracción administrativa, el incumplimiento 
de sus obligaciones en el servicio encomendado, generando con ello las observaciones 
contenidas en el Pliego de Cargos, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, en el periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. Oficio HCE/OSF/DAJ/1873/2015, de veinticinco de mayo del año dos mil quince, a través del 
cual el Fiscal Superior del Estado, notifica al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, el Pliego de Cargos, como resultado de la no solventación 
del Pliego de Observaciones, del Segundo Trimestre del ejercicio Fiscal 2014. 

l. Memorándum SEIF/083/2015, de doce de junio del 2015, mediante el cual el LA. Ángel 
Robles Hernández, Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras, remite a la 
Subdirección de Normatividad y Procesos Institucionales, copia fotostátlca del Pliego de 
Cargos correspondiente al periodo auditado del 01 de abril al 30 de junio de 2015. 

CUARTO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto, se procede 
al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrándose que existe: 

están afectos; 
IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 

cargo o comisión, conserve bajo su custodia o a la que tenga acceso, impidiendo 
o evitando el uso, la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o la inutilización 
indebida de aquellas. 

XIX. Atender con· la máxima diligencia las instrucciones, requerimientos o 
resoluciones que reciban de la Contraloría General, conforme a la competencia 
de esta; 

XXI. Abstenerse de cualquier conducta que implique incumplimiento de. cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
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SEXTO.- Por lo que, para llegar a una conclusión, y determinar si sus conductas se ajustan 
a la hipótesis de responsabilidad administrativa y si como consecuencia jurídica de las 
referidas acciones, ha lugar a imponerles sanción alguna, o en su defecto existen causas 
que justifiquen su actuación y deba atenUárseles o absolvérseles de las mismas, es 
necesario analizar los antecedentes que derivan de las constancias que corren agregadas 
al expediente en que se actúa, de las cuales se advierte que los ce. Bernardo López 
Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López 
Ramírez: 

( 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V/JI, Julio de 1998. 
Tesis: VII, 
zao. A. T. 1 A Página: 397 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADOS EN MATERIAS 

- ADMINISTRATIVA Y DEL TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO 
"SERVIDORES PUBL/COS DEL ESTADO DE VERACRUZ. APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES RESPECTIVA. El código de procedimientos penales 
para el Estado de Veracruz, es el ordenamiento aplicable supletoriamente 
en todos los procedimientos previstos en la Ley de Responsabilidades de 
Servidores Públicos para la misma entidad federativa. Lo anterior porque 
esta Ley establece, en su artículo 45, que "En todas las cuestiones relativas 
al procedimiento no previstas en esta ley, así como en la apreciación de las 
pruebas, se observaran las disposiciones del código de procedimientos 
penales. Así mismo, se atenderán en lo conducente , las del código penal" 
Dicha supletoriedad opera no obstante que el citado precepto se encuentre 
en el capítulo IV, relativo a las disposiciones comunes para los capítulos II y 
111, del título segundo (procedimiento en el juicio político}, pues la redacción 
de ese artículo permite establecer con claridad que la intención del 
legislador local no fue limitar la aplicación supletoria de dicho código 
adjetivo a las cuestiones no previstas en la sustanciación y resolución de los 
juicios políticos, sino a cualquiera de los procedimientos establecidos en la 
mencionada ley especial, dentro de los que se encuentra el seguido por la 
Contraloría General del Estado de Veracruz, cabe a fin de imponer las 
sanciones previstas en la misma, en los términos de su diverso numeral 64. 

( 

QUINTO.- Del estudio y análisis de todas y cada una de las pruebas que integran y forman 
parte del presente procedimiento administrativo que hoy se resuelve, mismas que son 
valoradas y justipreciadas conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 75, 90~ 
102, 108, 109 y 110 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el estado, el cual se 
aplica supletoriamente basándose en lo establecido por el numeral 45 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de Tabasco, y al criterio que al 
respecto ha sostenido el Supremo Tribunal del País, en la siguiente Tesis: 
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SÉPTIMO.- Siendo necesario considerar que al C. Bernardo López Torrez, en su calidad de 
Servidor Público, adscrito a la Dirección de Finanzas, se le atribuye como infracción 
administrativa, el incumplimiento de sus obligaciones en el. servicio encomendado, 
generando con ello las observaciones contenidas en el Pliego de Cargos, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 
de junio de 2014, mediante el Capítulo l.- Observaciones Documenta/es, Presupuestales, 
Financieras y al Control Interno, a) Observaciones Documentales, Presupuesta/es y 
Financieras Participaciones Federales, Puntos 1, 2, 3, 4; a) Observaciones al Control 
Interno, Rubros Específicos, Puntos 1, 2. Por lo que al analizar comparecencia efectuada 
por el c.-Bernardo López Torrez, se desprende lo siguiente: " ... EN su MOMENTO OPORTUNO 
SE REMITIÓ A LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE CON INSTANCIAS FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORfA 
MUNICIPAL, A CARGO DEL LIC. ANGEL ROBLES HERNÁNDEZ, COPIAS FOTOSTATICAS CERTIFICADAS DE LAS 
DOCUMENTALES NECESARIAS CON QUE SE SOLVENTABAN TODOS Y CADA UNO DE LOS INCISOS, 
ACLARANDO QUE DE IGUAL MANERA SE ENVIARON LAS CEDULAS DE SOLVENTACIONES QUE EMITIÓ LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS A LA CUAL ESTOY ADSCRITO, Y EN DICHAS CEDULAS SE EXPLICABA A DETALLE LA 
ACLARACIÓN A CADA INCISO OBSERVADO ACORDE A LA ACLARACIÓN CORRESPONDIENTE AL TABULADOR 
DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, Y QUE FORMAN PARTE 
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS, CONFORME A LA PUBLICACIÓN HECHA EN EL SUPLEMENTO "811 

7456 AL PERIÓDICO OFICIAL. ORDINARIO DEL 19 DE FEBRERO DE 2014; ... EN AL AÑO 2014 SE HIZO UNA 
CONCILIACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y EL ISSET, PARA VERIFICAR EL SALDO CONTABLE DE 
DEUDORES DIVERSOS A NOMBRE DEL ISSET, QUE CORRESPONDE AL AÑO 2012, Y SE DETERMINÓ EN DICHA 
CONCILIACIÓN QUE NO EXISTfA SALDO A FAVOR NI EN CONTRA DEL ISSET; SIENDO TODO LO QUE DESEO 

( 
' 

meses. 

IV El C. Daniel López Ramírez, resulta ser ciudadano mexicano, con 55 años de edad,· 
estado civil soltero, con grados de estudio de profesionista, con categoría de 

· Subdirector, adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, de condición laboral confianza, y con antigüedad laboral de 2 años, 6 

III El C. Andrés Alberto Zapata Marín, resulta ser ciudadano mexicano, con 40 años de 
edad, estado civil casado, con grados de estudio de profesionista, con categoría de Jefe 
de Departamento "B", adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, de condición laboral confianza. 

( 

II El C. Marco Antonio Vidal Cabrera, resulta ser ciudadano mexicano, con .49 años de 
edad, estado civil casado, con grados de estudio de licenciatura, con categoría de Jefe 
de Departamento "A", adscrito a la Dirección de Administración, de condición laboral 
confianza, y con antigüedad laboral de 2 años, 6 meses. 

El C. Bernardo López Torrez, resulta ser ciudadano mexicano, con 52 años de edad, 
estado civil casado, con grados de estudio de profesionista, con categoría de residente 
(SAS), adscrito a la Dirección de Finanzas, de condición laboral confianza. 
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OCTAVO.- Siendo necesario considerar que al C. Marco Antonio Vidal Cabrera, en su 
calidad de Jefe de Departamento "A", adscrito a la Dirección de Administración, se le 
atribuye como infracción qdministrativa, el incumplimiento de sus obligaciones en el 
servicio encomendado, generando con ello las observaciones contenidas en el Pliego de 

No obstante, se evidenciaron faltas administrativas por la inobservancia a lo estipulado en 
los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 66 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal; 47 fracciones 1, 11, XXI, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; por lo que resulta viable imponer al C. 
Bernardo López Torrez, como sanción administrativa la "Apercibimiento Público", 
conminándolo para que en lo subsecuente se conduzca con orden y disciplina en las 
actividades inherentes al cargo que desempeña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 110. Los tribunales apreciarán el valor de los indicios, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico 

y natural más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

/. Cuidará de que la confesión se rinda con riguroso apego a las normas aplicables de este Código. No basta la 

confesión para acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad si no se halla corroborada 

con otras pruebas rendidas con arreglo a la ley; 

ARTÍCULO 109.En la valoración de la prueba, el juzgador observará, asimismo, las siguientes reglas: 

En tal virtud, determinará la eficacia de las pruebas desahogadas, exponiendo en los resoluciones que· dicte los 

elementos en que se funde para asignarles o negarles valor, así como cuál es el que les otorga con respecto a los 

hechos sujetos a prueba. Lo mismo hará el Ministerio Público, en Jo que corresponde a la averiguación prevía. 

'El Juez reconocerá el valor de las pruebas aportadas en la averiguación prevía, si se practicaron con apego a este 

Código y no quedaron desvirtuadas por las pruebas desahogadas en el proceso. En este último caso, manifestará las 

razones que Je asisten para negar valor a una prueba admitida en la averiguación previa y considerada por el 

Ministerio Público para el ejercicio de la acción. 

ARTÍCULO 108. El juzgador apreciará yvolororá las pruebas con libertad. En todo caso, tomará en cuenta que éstas 

satisfagan los requisitos que para cada prueba según su propia naturaleza, prescribe este Código. 

Es relevante hacer- énfasis de las pruebas documentales mencionadas por el 
compareciente, por lo que del mismo Pliego de Cargos se desprende que efectivamente la 
Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, exhibió la 
documentación comprobatoria. Con lo anterior resulta inconcuso que el propio Órgano 
de Fiscalización acepta que se envió documentación solventatoria de las observaciones 
citadas, confesión que hace prueba plena en término de los artículos 108, 109 fracción I y 
110 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco, que transcritos a la 
letra dice: 

MANIFESTAR EN LA PRESENTE AUDIENCIA; CON LO ANTERIOR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
AUDIENCIA ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - ·- - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - 
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ARTÍCULO 110. Los tribunales apreciarán el valor de los indicios, según la naturaleza de las hechos y el enlace lógico 

y natural más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

l. Cuidará de que la confesión se rinda con riguroso apego a las normas aplicables de este Código. No basta la 

confesión para acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad si no se halla corroborada 

con otras pruebas rendidas con arreglo a la ley; 

ARTÍCULO 109.En la valoración de la prueba, el juzgador observará, asimismo, las siguientes reglas: 

-> i 
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En tal virtud; determinará la eficacia de las pruebas desahogadas, exponiendo en las resoluciones que dicte los 

elementos en que se funde para asignarles o negarles valor, así como cuál es el que les otorga con respecto a los 

hechos sujetos a prueba. Lo mismo hará el Ministerio Público, en lo que corresponde a la averiguación previa. 

El Juez reconocerá el valor de las pruebas aportadas en la averiguación previa, si se practicaron con apego a este 

Código y no quedaron desvirtuadas por las pruebas desahogadas en el proceso. En este último caso, manifestará las 

razones que Je asisten para negar valor a una prueba admitida en la averiguación previa y considerada por el 

Ministerio Público paro el ejercicio de la acción. 

ARTÍCULO 108. El juzgador apreciará y valorará las pruebas con libertad. En todo caso, tomará en cuenta que éstas 

satisfagan los requisitos que para cada prueba según su propia naturaleza, prescribe este Código. 

Es relevante hacer énfasis de las pruebas documentales mencionadas por el 
compareciente, por lo que del mismo Pliego de Cargos se desprende que efectivamente 
se remitieron cedulas de solventaciones y documentales a través del oficio 
CM/SEIF/0404/2015, de fecha 26 de marzo de 2015. Con lo anterior resulta inconcuso 
que el propio Órgano de Fiscalización acepta que se envió documentación solventatoria 
de las observaciones citadas, confesión que hace prueba plena en término de los artículos 
108, 109 fracción I y 110 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco, 
que transcritos a la letra dice: 

Cargos, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el periodo 
comprendido del 1 de abrí/ al 30 de junio de 2014, tal y como quedó asentado en el 
Capítulo/.- Observaciones Documenta/es, Presupuesta/es, Financieras y al Control Interno, 
a) Observaciones Documentales, Presupuesta/es y Financieras Participaciones Federales, 
Punto 1. Por lo que al analizar la declaración y pruebas documentales que obran en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa en que se actúa presentadas en la 
audiencia de pruebas y alegatos efectuada el día primero de julio del año dos mil quince, 
por el C. Marco Antonio Vidal Cabrera, se desprende textualmente lo siguiente: " ... EN ESTE 
ACTO PRESENTO A ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO COPIA FOTOSTÁTICA DE LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SUPLEMENTO 7456 8, DE FECHA 19 DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, EN LA QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, EN DICHO ACUERDO SE ENCUENTRA ANEXO EL TABULADOR DE REMUNERACIONES 
SALARIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, POR LO QUE ACORDE A DICHO 
TABULADOR QUEDA SUBSANADA LA OBSERVACIÓN ARRIBA CITADA. .. "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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NOVENO.- Siendo necesario considerar que al C. Andrés Alberto Zapata Marín, en su 
calidad de Jefe de Departamento "B", adscrito a la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, se le atribuye como infracción administrativa, el 
incumplimiento de sus obligaciones en el servicio encomendado, generando con ello las 
observaciones contenidas en el Pliego de Cargos, emitidos por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 201{ 
tal y como quedó asentado en el Capítulo //.- Observaciones a la Obra Pública; Apartado 
2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada {Proyecto K- 
217.- K-090 Remodelación y adecuación del edificio "Compañía de Danza Folklórico de la 
Ciudad de Villahermosa" calle 23 de Agosto No. 207, Col. García; (Proyecto K-216.- K-133 
Construcción de pavimento asfaltico en la calle segunda entrada del Mona/, Col. Gaviotas 
Sur (Sector Armenia), ubicada en Villahermosa"; apartado 3.- Observaciones a programas 
de obra a la muestra fiscalizada {Proyecto K-217.- K-090}, {Proyecto K-216.- K-133}; 
apartado 4.- Observaciones al Control Interno {Proyecto K-217.- K-090), {Proyecto K-216.- 

. K-133}. Por lo que al analizar la declaración vertida por el presunto responsable en la 
audiencia de pruebas y alegatos efectuada el día primero de julio del año dos mil quince,· 
el C. Andrés Alberto Zapata Marín, manifiesta lo siguiente: " ... EN RELACIÓN A LO OBSERVADO 
EN PLIEGO DE CARGOS EMITID(? POR EL FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO AUDITADO DEL 01 PE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2014; CAPÍTULO//.- OBSERVACIONES A LA OBRA 
PÚBLICA; APARTADO 2.- OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA MUESTRA 
FISCALIZADA (PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K-216.- K-133}; APARTADO 3.- OBSERVACIONES A 
PROGRAMAS DE OBRA A LA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K-216.- K-133}; 
APARTADO 4.- OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO {PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K-216.- K-133}, 
POR LO QUE EN ESTE ACTO DECLARO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: APARTADO 2.- OBSERVACIONES 
FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA MUESTRA FISCALIZADO, AJ.- OBRAS QUE PRESENTAN 
IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO, K-216.- K-133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN LA CALLE SEGUNDA ENTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS SUR {SECTOR ARMENIA}, 
UBICADA EN VILLAHERMOSA, EJECUTADA CON MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 (REFRENDO 2013), 
CON UN IMPORTE DEVENGADO DE $1 '491,566.25, OBSERVACION 2.1, PARA LA CORRECTA INTERPRETACIÓN 
DEL ALCANCE DEL CONTRATO Y DE LA DEBIDA COMPRENSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA; 
CON MOTIVO DE LA ACLARACIÓN PRESENTADA PARA EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN ANTES REFERIDA; 
ES INDISPENSABLE CONSIDERAR EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, PARA ffECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO ASFALTICO EN LA CALLESEGUNDA 
ENTRADA MONAL, COLONIA GAVIOTAS SUR, PARA LA EJECUCIÓN DE ESTE TIPO DE TRABAJOS, 
PRIMERAMENTE SE PROCEDE AL ESCARIFICADO DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, PARA DESPUÉS PROCEDER A 
LAS EXCAVACIONES Y SANEAMIENTO DEBAJO DE LA SUBRASANTf, UNA VEZ LO ANTERIOR SE PROCEDE A LA 

( 
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No obstante, se evidenciaron faltas administrativas por la inobservancia a lo estipulado en 
los artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 202 inciso b, 
del Reglamento de la Administración Pública Municipal; 47 fracciones 1, 11, XXI, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; por lo que resulta viable imponer al C. 
Marco Antonio Vidal Cabrera, como sanción administrativa un "Apercibimiento 
Público", conminándolo para que en lo subsecuente se conduzca con orden y disciplina 
en las actividades inherentes al cargo que desempeña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CONFORMACIÓN DE TERRAPLENES, PARA DESPUÉS, CONFORMAR LA BASE HIDRÁULICA, UNA VEZ 
ALCANZADA LA COMPACTACIÓN DE PROYECTO SE APLICA EL RIEGO DE IMPREGNACIÓN Y LIGA NECESARIOS 
PARA RECIBIR LA CARPETA ASFÁLTICA. CABE SEÑALAR, UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, FUE 
VERIFICADA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS Y FUE LEVANTADA EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA 
CON FECHA 10 DE MARZO DE 2014, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA, TERCER 
PÁRRAFO DEL CONTRA TO, ASÍ COMO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, PARA MAYOR EVIDENCIA DE QUE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN 
FUERON EJECUTADOS CORRECTAMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE MEDIANTE ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DE OBRA POR CONTRATO, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2014, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
CENTRO ENTREGÓ LA OBRA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ COMUNITARIO QUIENES RECIBIERON Y 
FIRMARON DE CONFORMIDAD. POR OTRA PARTE, EFECTIVAMENTE EN EL CADENAMIENTO 0+000 SE 
PRESENTÓ UN BACHE, SEGÚN LO REPORTÓ EL ÓRGANO FISCALIZADOR COMO RESULTADO DE LA VISITA DE 
INSPECCIÓN. DERIVADO DE LO ANTERIOR, PERSONAL DE LA DOOTSM, REALIZÓ UNA INSPECCIÓN TÉCNICA, 
DETERMINANDO QUE LOS DAÑOS HABÍAN SIDO ORIGINADOS POR EL COLAPSO DE UNA TUBERÍA DE LA RED 
SANITARIA. EN RAZÓN DE QUE LA CAUSA QUE ORIGINÓ EL DETERIORO DE LA CARPETA NO FUE DERIVADA 
DE UNA INDEBIDA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN, LA DIRECCIÓN NO IMPUTÓ AL 
CONTRATISTA LA RESPONSABILIDAD' DE UN VICIO OCULTO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 69 DE LA LOSRM. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE COMPRUEBA QUE EL DETERIORO DEL 
PAVIMENTO SE DEBIÓ A UN CASO FORTUITO, EN DONDE EL CONTRATISTA, NI LA DOOTSM TIENEN 
RESPONSABILIDAD, RAZÓN POR LA CUAL, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS, LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DEL CADENAMIENTO 0+000, FUERON EJECUTADOS 
CORRECTAMENTE Y CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA TIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE 
TABASCO. OBSERVACION 2.2, PARA LA EJECUCIÓN DE ESTE TIPO DE TRABAJOS, PRIMERAMENTE SE 
PROCEDE AL ESCARIFICADO DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, PARA DESPUÉS PROCEDER A LAS EXCAVACIONES 
Y SANEAMIENTO DEBAJO DE LA SUBRASANTE, UNA VEZ LO ANTERIOR SE PROCEDE A LA CONFORMACIÓN 
DE TERRAPLENES, PARA DESPUÉS, CONFORMAR LA BASE HIDRÁULICA PARA QUE UNA VEZ ALCANZADA LA 
COMPACTACIÓN DE PROYECTO SE APLIQUE EL RIEGO DE IMPREGNACIÓN Y LIGA NECESARIOS PARA RECIBIR 
LA CARPETA ASFÁLTICA. CABE SEÑALAR, UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, FUE VERIFICADA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS Y FUE LEVANTADA EL ACTA DE RECEPCIÓN FfSICA CON FECHA 10 DE 
MARZO DE 2014, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA, TERCER PÁRRAFO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA MAYOR EVIDENCIA DE QUE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN FUERON 
EJECUTADOS CORRECTAMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE MEDIANTE ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DE OBRA POR CONTRATO, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2014, EL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO ENTREGÓ 
LA OBRA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ COMUNITARIO QUIENES RECIBIERON Y FIRMARON DE 
CONFORMIDAD. CON LO ANTERIOR, SE DEMUESTRA QUE ES IMPRECISA LA OBSERVACIÓN MANIFESTADA 
POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR RESPECTO A QUE EN EL CADENAMIENTO 0+660 NO FUE APLICADA LA 
CARPETA ASFÁLTICA EN UN ÁREA DE 15. 70 X 6.80 M; AHORA BIEN, LO CIERTO, ES QUE LA CARPETA SUFRIÓ 
DESTRUCCIÓN DEBIDO A LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN DEL COLAPSO DEL COLECTOR SANITARIO 
MADRINAS Y DESCARGAS DE 24, 8 Y 6 PULGADAS DE DIÁMETRO PRECISAMENTE EN EL CADENAMIENTO 
0+660, CABE SEÑALAR QUE EL COLECTOR SANITARIO MADRINAS Y DESCARGAS FUERON REHABILITADAS EN 
EL PERIODO DEL 12 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SEGÚN CONSTA EN EL INFORME DEL OFICIO 
CSAS/1235/2015 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EMITIDO POR EL ING. JAIME IZQUIERDO COFFIN, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR DEL SAS. EN RAZÓN PE QUE /.A CAUSA QUE ORIGINÓ EL DETERIORO DE LA 
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A. ACLARACIONES A LA OBSERVACIÓN DÉ LA SUPUESTA REPROGRAMACIÓN: 
1. EL INICIO DE OBRA INICIO EN LA FECHA PREVISTA EN EL CONTRATO, CONFORME A LO SEÑALADO 

EN EL ART(CULO 55 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
2. DEBIDO A EVENTOS FORTUITOS QUE SE PRESENTARON, LA OBRA FUE SUSPENDIDA CON FECHA 21 
DE DICIEMBRE DE 2013; LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE EN TÉRMINOS DE 
LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
3. LA PRÓRROGA PARA LOS CASOS DE SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL ART(CULO 111 DEL REGLAMENTO 
DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, FUE FORMALIZADA MEDIANTE CONVENIO DE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2013 CELEBRADO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LOPSRM 
DEL ESTADO, CON UN PERIODO DE 20 DÍAS NATURALES, RESULTANDO COMO NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN EL 18 DE ENERO DE 2014. 
B. ACLARACIONES AL SUPUESTO A TRAS O DEL PAGO DEL FINIQUITO. 
CONTINUANDO EN ORDEN. CRONOLÓGICO DE LOS EVENTOS ANTES PRESENTADOS: 
4. DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA NO CONCLUYÓ LOS TRABAJOS EN LA FECHA PREVISTA fN EL 
CONVENIO, SE LE APLICARON LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
CONTRATO, A PARTIR DEL 18 DE ENERO DE 2014 HASTA EL DfA 2 DE MARZO DE 2014, FECHA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, TODA VEZ QUE EL RETRASO FUE IMPUTABLE A SU RESPONSABILIDAD. 
5. AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL 6 DE MARZO DE 2014 Y REALIZANDO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LA OBRA EL DfA 10 DE MARZO DE 2014, 
SEGÚN CONSTA EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
6. POSTERIORMENTE, CON FECHA 14 DE MARZO DE 2014, SE LEVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTfCULO 67 DE LA LOPSRM 

{ 
\ 

CARPETA NO FUE DERIVADA DE UNA INDEBIDA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN, LA 
DIRECCIÓN NO IMPUTÓ AL CONTRATISTA LA RESPONSABILIDAD DE UN VICIO OCULTO PREVISTO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LOSRM. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE COMPRUEBA 
QUE S( SE COLOCÓ LA CARPETA ASFÁLTICA EN EL CADENAMIENTO 0+660, Y QUE LA FALTA DE PAVIMENTO 
OBEDECE A LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL SAS DEL 12 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014, PARA LA 
REPARACIÓN DEL COLAPSO FORTUITO DEL COLECTOR MADRINAS Y DESCARGAS DE 24, 8 Y 6 PULGADAS DE 
DIÁMETRO. EN RAZÓN DE QUE EL CONTRATISTA, NI LA DOOTSM TIENEN RESPONSABILIDAD EN EL 
DETERIORO DE LA CARPETA, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS, LOS 
TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN EN EL CADENAMIENTO 0+660 FUERON EJECUTADOS CORRECTAMENTE Y 
CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA TIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE TABASCO; EN LO QUE 
HACE AL PROYECTO K-216.- K-133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN LA CALLE SEGUNDA 
EÑTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS SUR (SECTOR ARMENIA}, UBICADA EN VILLAHERMOSA, EJECUTADA 
CON MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 {REFRENDO 2013), CON UN IMPORTE DEVENGADO DE 
$1'491,566.25, OBSERVACION 3.1, LA DOOTSMACLARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE 
CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO 
BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL 
DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA OBSERVACIÓN Y LOS FUNDAMENTOS 
NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO Y PARA DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM DEL ESTADO 
DE TABASCO. 
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POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS, LAS EVIDENCIAS, AS{ COMO LOS FUNDAMENTOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA 
OBSERVACIÓN NÚMERO 3.1; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA 
DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA TIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM 
DEL ESTADO DE TABASCO, POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU 
OBSERVACIÓN, REFERENTES A UNA REPROGRAMACIÓN DE 19 DÍAS Y DE QUE EL FINIQUITO SE PAGÓ A 56 
D{AS CALENDARIO NO REPRESENTAN NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA 
ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE PLANEACIÓN Y CONTROL INTERNO. K-217.- K-090 
REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE EDIFICIO "COMPAÑ{A DE DANZA FOLKLÓRICA DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CALLE 23 DE AGOSTO NO. 207., COL GARCÍA, UBICADA EN VILLAHERMOSA, CON 
MODALIDAD INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO A LA CULTURA 2014 (REFRENDO CONACUL TA 2013), CON UN 
MONTO DEVENGADO DE $1'942,140.24, OBSERVACION 3.2, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS 
EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA '. DEFICIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA 
SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A 
CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA 
OBSERVACIÓN Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
Y PARA DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA 
LOPSRM. 

( 

PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN PARRAFO 10 DÍAS HABILES A PARTIR DEL 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE AVISO DEL CONTRATISTA 
TABASCO: 
PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
SEGÚN PARRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM LA VERIFICACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO: 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE LOS 10 DÍAS A PARTIR DE LA 
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, 
ARTfCULO 67, DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ART{CULO 57 DE LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE ESTIMACIONES 10 DÍAS NATURALES 
POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA SEGÚN ARTÍCULO 57 DE 
LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN LO 20 DÍAS NA TURA LES 
SEÑALADO EN EL CONTRA TO. 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

7. FINALMENTE, EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO FUE PAGADA EL D{A 27 DE MAYO DE 
2014, DENTRO DE LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PREVISTO EN EL ARTfCULO 57 LOPSRM DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN PÁRRAFO DE ACUERDO CON LA LEY SE 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: . ESTABLECEN EN EL 

CONTRA TO, PARA ESTE CASO 
SON 10DÍAS. 

PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: LA VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE LOS 60 DÍAS A PARTIR DE LA 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA 
LOPSRM PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

B. ACLARACIONES AL SUPUESTO A TRAS O DEL PAGO DEL FINIQUITO. 
CONTINUANDO EN ORDEN CRONOLÓGICO DE LOS EVENTOS ANTES PRESENTADOS: 
4. DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA NO CONCLUYÓ LOS TRABAJOS EN LA FECHA PREVISTA EN EL 
CONVENIO, SE LE APLICARON LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSUL_A OCTAVA DEL 
CONTRATO, A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO DE 2014 HASTA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2014, FECHA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, TODA VEZ QUE EL RETRASO FUE IMPUTABLE A SU RESPONSABILIDAD. 
5. AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 64 DE LA LOPSRM, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS EL 1 DE ABRIL DE 2014 Y 
REALIZANDO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA EL MISMO DÍA 1 DE ABRIL DE 2014, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 
6. POSTERIORMENTE, CO['J FECHA 4 DE ABRIL DE 2014, SE LEVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 64 DE LA 
LOPSRM. 
7. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014, EL CONTRATISTA PRESENTÓ LA ESTIMACIÓN PARA REVISIÓN DE 
LA RESIDENCIA DE OBRA, MISMA QUE EL 6 DE MAYO DE 2014,. FUE DEVUELTA AL CONTRATISTA PARA 
CORRECCIONES. 
8. FINALMENTE, CON FECHA 23 DE MAYO DE 2014, EL CONTRATISTA INGRESO LA FACTURA Y LA 
ESTIMACIÓN 7 (FINIQUITO} PARA PAGO, MISMO QUE SE REALIZÓ EL DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE 
LOS PLAZOS PREVISTOS EN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM. 

( 

COMO SE PODRÁ COMPROBAR, LA MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE TÉRMINO PREVISTA EN EL CONTRATO, 
NO REPRESENTÓ UNA REPROGRAMACIÓN COMO LO SEÑALA EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN, SINO QUE SE 
TRATÓ DE UNA PRORROGA OCASIONADA POR LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE UN CASO FORTUITO 
FORMALIZADA CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE; POR TANTO, LO MANIFESTADO POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR NO REPRESENTA DE UNA DEFICIENCIA EN LA PROGRAMACIÓN Y CONTROL POR PARTE DE LA 
DOOTSM. 

( 
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1. EL INICIO DE OBRA INICIO EN LA FECHA PREVISTA EN EL CONTRA TO, CONFORME A LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LOPSRM. 

2. DEBIDO A EVENTOS FORTUITOS QUE SE PRESENTARON, LA OBRA FUE SUSPENDIDA CON FECHA 16 
DE DICIEMBRE DE 2013; LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE EN TÉRMINOS DE 
LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM. 
3. LA PRÓRROGA PARA LOS CASOS DE SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 149 DEL REGLAMENTO 
DE LA LOPSRM, FUE FORMALIZADA MEDIANTE CONVENIO DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2013 CELEBRADO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LOPSRM, CON UN PERIODO DE 47 DÍAS 
NATURALES, RESULTANDO COMO NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN EL 13 DE FEBRERO DE 2014. 
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1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LOPSRM DEL ESTADODE TABASCO, EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECIÓ LA FECHA PARA EL PAGO DEL ANTICIPÓ, LO 
CUAL, ESTABA PREVISTO PARA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2013. 

2. ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECIÓ LA FECHA PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, LO 
CUAL SERÍA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 
3. POR OTRA PARTE, EL DÍA VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EL CONTRATISTA INGRESO EN 
VENTANILLA LA FACTURA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO, SEGÚN CONSTA EN LA HOJA DE CONTROL DE 
TRÁMITES DE PAGO DE LA DOOTSM; RAZÓN DE LO ANTERIOR, CON ESA FECHA SE INICIÓ EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO QUE LA AUTORIZACIÓN Y TRÁMITE A LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS POR PARTE DE LA DOOTSM FUE EL DfA LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 2014; REALIZANDO EL PAGO 
POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS EL MIÉRCOLES 11 DE DICIEl'VTBRE DE 2013. 
4. COMO SE PODRÁ APRECIAR EN SEÑALADO ANTERIORMENTE, NO SE PAGÓ EL ANTICIPO EN LA 
FECHA PREVISTA, TODA VEZ QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTÓ SU FACTURA CON ANTELACIÓN A LA 
FECHA PREVISTA PARA PAGO. POR TANTO, LA OBRA SE INICIÓ EN LA FECHA PROGRAMADA, YA QUE DE 

EN LO QUE HACE AL PROYECTO K-216.- K-133 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN LA CALLE 
SEGUNDA ENTRADA DEL MONAL, COL. GAVIOTAS SUR {SECTOR ARMENIA), UBICADA EN VILLAHERMOSA, 
EJECUTADA CON MODALIDAD RAMO 33 FONDO 111 2014 (REFRENDO 2013}, CON UN IMPORTE DEVENGADO 
DE $1'491,566.25, OBSERVAC/ON 4.3, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL ÓRGANO 
DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE 
NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA O NOP,MATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LOS 
ARGUMENTOS Y FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y 
PARA DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA 
LOPSRM. ( 

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS, QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS _ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM, POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO 
FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, REFERENTES A UNA REPROGRAMACIÓN DE 161 DÍAS Y UNA 
DIFERENCIA EN EL PAGO DEL FINIQUITO DE 22 DfAS CALENDARIO, NO REPRESENTAN NINGÚN ARGUMENTO 
TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE PLANEACIÓN Y 
CONTROL INTERNO. 

TRABAJOS, DE ACUERDO CON .LO ESTABLECIDO EN EL RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, 
ARTfCULO 64, DE LA LOPSRM: 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NA TURA LES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ART{CULO 54 DE LA 
LOPSRM. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE ESTIMACIONES 15 DÍAS NATURALES 
POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA SEGÚN ARTICULO 54 DE 
LA LOPSRM: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN LO 20 DÍAS NATURALES 
SEÑALADO EN EL CONTRATO Y EN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM: 
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1. LA FECHA DE TERMINACIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUE EL DÍA 2 DE MARZO DE 2014, DE ACUERDO 
CON EL ESCRITO DE AVISO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATISTA. 

2. AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL 6 DE MARZO DE 2014 Y REALIZANDO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA EL D{A' 10 DE MARZO DE 2014, SEGÚN 
CONSTA EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

( 

OBSERVACION 4.4, SI BIEN ES CIERTO, LAS FECHAS DE CORTE ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN SU 
CLÁUSULA SÉPTIMA, SON EL 15 DÍA HÁBIL DE CADA MES Y EL ÚLTIMO DfA SEÑALADO EN EL PROGRAMA 
AUTORIZADO DE OBRA VIGENTE; TAMBIÉN ES CIERTO QUE EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL ERA EL 
18 DE ENERO DE 2014; SIN EMBARGO, DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA NO TERMINÓ LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS EN TIEMPO Y FORMA; EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
CONTRATO, SE LE EXIGIÓ LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE A PARTIR DE ESA FECHA SE LE 
APLICÓ LA PENALIZACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA MISMA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
CONTRATO, CONSISTENTE EN UNA PENALIZACIÓN DIARIA POR CADA DÍA DE RETRASO HASTA SU 
CONCLUSIÓN; EN ESTE SENTIDO, EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA CITADA CLAUSULA OCTAVA, SEÑALA QUE LA 
EVALUACIÓN SERÁ MENSUAL PARA EFECTO DE CALCULAR LAS PENALIZACIONES, RAZÓN POR LA CUAL LA 
ESTIMACIÓN 3 NO SE DETERMINÓ EN FORMA QUINCENAL. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE 
SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS, Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA. OBSERVACIÓN NÚMERO 4.4; TODA VEZ DEMOSTRADO 
FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. OBSERVACION 4.5, SI BIEN ES CIERTO . 
LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO SEÑALA QUE LAS ESTIMACIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS EN UN 
PLAZO DE 6 DfAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, TAMBIÉN ES CIERTO QUE LA 
PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, POR TANTO, LOS 

, RETRASOS DE OBRA QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR FALTA DE LIQUIDEZ, SON RESPONSABILIDAD ÚNICA 
DEL CONTRATISTA, ADEMÁS DE PERDER LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA EN 
TÉRMINOS DE LA LOSPRM DEL ESTADO DE TABASCO. EN ESTE SENTIDO, LA DOOTSM NO INCURRIÓ EN EL 
INCUMPLIMIENTO SEÑALADO POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR. CABE SEÑALAR QUE LO ANTERIOR NO TUVO 
CONSECUENCIAS EN LA FORMULACIÓN Y PAGO DEL FINIQUITO; COMO SE DEMUESTRA EN LA ACLARACIÓN 
A LA OBSERVACIÓN 3.1 Y 4.6, POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR 
CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO 
DE LA OBSERVACIÓN NÚMERO 4.5; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA 
DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM 
DEL ESTADO DE TABASCO. OBSERVAC/ON 4.6, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS EXPRESADOS POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO, 
YA QUE .NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL 
DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA OBSERVACIÓN Y LOS FUNDAMENTOS 
NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y PARA DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA LOPSRM DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

(_ 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, CUANDO EL RETRASO DEL 
PAGO DEL ANTICIPO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA ESTE DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS. . 
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POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA 
OBSERVACIÓN NÚMERO 3.1; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA 
DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM 
DEL ESTADO DE TABASCO, POR TANTO, LOS DATOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU 
OBSERVACIÓN, REFERENTES A QUE EL. FINIQUITO SE PAGÓ A 86 DÍAS DE DIFERENCIA, NO REPRESENTAN 
NINGÚN ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA 
DE PLANEACIÓN Y CONTROL INTERNQ. DEL PROYECTO K-217.- K-090 REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
EDIFICIO "COMPAÑÍA DE DANZA FOLKLÓRICA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CALLE 23 DE AGOSTO NO. 
207, COL. GARCÍA, UBICADA EN VILLAHERMOSA, CON MODALIDAD INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO A LA 
CULTURA 2014 {REFRENDO CONACULTA 2013}, CON UN MONTO DEVENGADO DE $1'942,140.24, 
OBSERVACION 4.7, SI BIEN ES CIERTO LA LOPSRM SEÑALA QUE LAS ESTIMACIONES DEBERÁN SER 
PRESENTADAS EN UN PLAZO DE 6 D(AS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, TAMBIÉN ES CIERTO 
QUE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, POR TANTO, LOS 
RETRASOS DE OBRA QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR FALTA DE LIQUIDEZ, SON RESPONSABILIDAD ÚNICA 
DEL CONTRATISTA, ADEMÁS DE PERDER LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA EN 
TÉRMINOS DE LA LOSPRM. EN ESTE SENTIDO, LA DOOTSM NO INCURRIÓ EN EL INCUMPLIMIENTO 

PERIODO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SEr$ÚN PÁRRAFO 10 DfAS HÁBILES A PARTIR DEL 
PRIMERO DEL ART{CULO 67, DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE AVISO DEL CONTRATISTA 
TABASCO: 
PERIODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN 15 D{AS HÁBILES A PARTIR DE 
SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM LA VERIFICACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO: 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUITO DE LOS 10 DÍAS A PARTIR DE LA 
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, - 
ARTÍCULO 67, DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE ESTIMACIONES 10 DÍAS NATURALES 
POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA SEGÚN ARTÍCULO 57 DE 
LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN LO 20 DÍAS NATURALES 
SEÑALADO ENEL CONTRATO. 

( 

COMO SOPORTE DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA 
LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO PARA LA VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN, FINIQUITO Y PAGO. 

3. POSTERIORMENTE, CON FECHA 14 DE MARZO DE 2014, SE LEVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ART{CULO 67 DE LA LOPSRM 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
4. FINALMENTE, EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO FUE PAGADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 
2014, DENTRO DE.LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PREVISTO EN EL ART{CULO 57 LOPSRM DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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PERfODO DE VERfFICAC/ÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN PÁRRAFO DE ACUERDO CON LA LEY SE 
PRfMERO DEL ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: ESTABLECEN EN . EL 

CONTRATO, PARA ESTE CASO 
SON 10 DÍAS. 

PERfODO DISPONIBLE PARA LEVANTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN 15 DÍAS HÁBfLES A PARTIR DE 
SEGÚN PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: LA VERIFICACIÓN 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LEVANTAR EL FINIQUfTO DE LOS 60 DÍAS A PARTIR DE LA 
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
CONTRATO, SEGÚN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO, 
ARTÍCULO 64, DE LA LOPSRM: 
PERIODO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES POR 6 DÍAS NATURALES 
PARTE DEL CONTRATISTA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA 
LOPSRM. 
PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REVISIÓN DE ESTIMACfONES 15 DÍAS NATURALES 
POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA SEGÚN ARTÍCULO 54 DE 

COMO SOPORTE DE LO ANTERfOR, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA 
LOPSRM PARA LA VER/FfCACIÓN, RECEPCfÓN, FINfQUITO Y PAGO. 

4. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014, EL CONTRATISTA PRESENTÓ LA ESTIMACfÓN PARA REVISIÓN DE 
LA RESIDENCIA DE OBRA, MISMA QUE EL 6 DE MAYO DE 2014, FUE DEVUELTA AL CONTRATfSTA PARA 
CORRECCIONES. 
5. FINALMENTE, CON FECHA 23 DE MAYO DE 2014, EL CONTRATISTA INGRESO LA FACTURA Y LA 
ESTIMACIÓN 7 {FINfQUITO) PARA PAGO, MISMO QUE SE REALIZÓ EL DÍA 27 DE MAYO DE 2014, DENTRO DE 
LOS PLAZOS PREVfSTOS EN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM. 

LOPSRM. 

1. LA FECHA DE TERMINACIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUE EL DÍA 31 DE MARZO DE 2014, DE ACUERDO 
CON EL ESCRITO DE AVISO DETERMINACIÓN DEL CONTRATISTA. 

2. AHORA BIEN, DE ACUERDO CON LA NORMA TIVIDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 64 DE LA LOPSRM, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS EL 1 DE ABRIL DE 2014 Y 
REALIZANDO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA EL MISMO DÍA 1 DE ABRIL DE 2014, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. , 
3. POSTERfORMENTE, CON FECHA 4 DE ABRfL DE 2014, SE LEVANTÓ EL ACTA DE FINIQUITO, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVfDAD Y DENTRO DE LOS PLAZOS PREVfSTOS EN EL ARTÍCULO 64 DE LA 

SEÑALADO POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO 
FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS ARGUMENTOS Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA 
EL DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN NÚMERO 4.7; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA 
DOOTSM HA DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA TIVIDAD SEÑALADA EN 
LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. OBSERVACION 4.8, LA DOOTSM ACLARA QUE LOS DATOS 
EXPRESADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL, NO REPRESENTAN NINGUNA DEFICIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, YA QUE NO BRINDA NINGÚN ARGUMENTO NI FUNDAMENTO PARA 
SEÑALAR UNA IMPROCEDENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA O NORMATIVA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, A 
CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL DESARROLLO CRONOLÓGICO DE LAS ACTIVIDADES ALUDIDAS EN LA 
OBSERVACIÓN Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS APLICADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
Y PARA DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM SE HA CONDUCIDO CON ESTRICTO APEGO A LA 
LOPSRM. 
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DÉCIMO.- Siendo necesario considerar que al C. Daniel López Ramírez, en su calidad de 
Subdirector, adscrito a la Dirección de . Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, se le atribuye como infracción administrativa, el incumplimiento de sus 
obligaciones en el servicio encomendado, generando con ello las observaciones 
contenidas en el Pliego de Cargos, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 2014, tal y como quedó 
asentado en el Capítulo //.- Observaciones a la Obra Pública; Apartado 2.- Observaciones 
físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada (Proyecto K-217.- K-090; 
Proyecto K-216.- K-133}; apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra 
fiscalizada (Proyecto K-217.- K-090; Proyecto K-216.- K-133}; apartado 4.- Observaciones 
al Control Interno (Proyecto K-217 . ..: K-090; Proyecto K-,216.- K-133}. Por lo que al analizar 
la declaración vertida por el presunto responsable en la audiencia de pruebas y alegatos 
efectuada el día primero de julio del año dos mil quince, el C. Daniel López Ramírez, 
argumenta lo siguiente: " ... EN RELACIÓN A LO OBSERVADO EN PLIEGO DE CARGOS EMITIDO POR EL 
FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDIENTEAL PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL 
AL 30 DE JUNIO DE 2014;. CAPÍTULO n- OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA; APARTADO 2.- 
0BSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA MUESTRA FISCALIZADA (PROYECTO K-217.- K- 
090; PROYECTO K-216.- K-133); APARTADO 3.- OBSERVACIONES A PROGRAMAS DE OBRA A LA MUESTRA 
FISCALIZADA (PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K-216.- K-133}; APARTADO 4.- OBSERVACIONES AL 
CONTROL INTERNO (PROYECTO K-217.- K-090; PROYECTO K-216.- K-133}, POR LO QUE EN ESTE ACTO, ES MI . 
DESEO MANIFESTAR QUE EN LO QUE HACE A LA OBSERVACIÓN 2.3, Y OBSERVACIÓN 4.9, DEL PROYECTO K- 
216.- K-133, DECLARO AL RESPECTO QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO FUE RESULTADO DE LA 
LICITACIÓN IR-04/AU-026E/13, CELEBRADA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO .EN EL ARTÍCULO LA 

Del análisis efectuado, se desprende que se evidenciaron faltas administrativas por la 
inobservancia a lo estipulado en los artículos 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 145, 146, del Reglamento de la Administración Pública Municipal; 47 
fracciones 1, 11, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; por lo que 
resulta viable imponer al C. Andrés Alberto Zapata Marín, como sanción administrativa 
un "Apercibimiento Privado", conminándolo para que en lo subsecuente se conduzca con. 
orden y disciplina en las actividades inherentes al cargo que desempeña. - - - - - - .., - - - - - - 
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POR LO ~XPUESTO ANTERIORMENTE, SE SOLICITA AL ÓRGANO FISCALIZADOR CONSIDERAR LOS 
ARGUMENTOS Y LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE LA 
OBSERVACIÓN NÚMERO 4.8; TODA VEZ DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LA DOOTSM HA 
DESARROLLADO SUS ACTIVIDADES CON ESTRICTO APEGO A LA NORMA TIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM, 
POR TANTO, LOS DA TOS PRESENTADOS POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR EN SU OBSERVACIÓN, REFERENTES 
A UNA DIFERENCIA EN EL PAGO DEL FINIQUITO DE 80 DÍAS CALENDARIO NO REPRESENTAN NINGÚN 
ARGUMENTO TÉCNICO NI FUNDAMENTO LEGAL PARA ESTABLECER QUE EXISTIÓ UNA DEFICIENCIA DE 
PLANEAC/ÓN ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - 

LA LOPSRM: 
PERIODO PARA REALIZAR PAGO DE ESTIMACIONES SEGÚN LO 20 DÍAS NATURALES 
SEÑALADO EN El CONTRA TO Y EN ARTÍCULO 54 DE LA LOPSRM: 
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( 

FRACCIÓN 11 Y ARTÍCULO 46 DE LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LOPSRM DEL ESTADO, LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
OFERTADAS TIENE COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL DETERMINAR SI LA OFERTA DEL LICITANTE ES 
SOLVENTE PARA GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, POR TANTO, PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE 
CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE DETERMINÓ QUE FUERON INTEGRADOS CORRECTAMENTE DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ENCONTRANDO QUE LOS DIVERSOS INSUMOS 
CUMPLÍAN CON LA CALIDAD SEÑALADA EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ADEMÁS 
DE QUE LOS COSTOS BÁSICOS EMPLEADOS PARA CADA INSUMO ESTABAN INTEGRADOS CONFORME A LO 
SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD Y QUE LOS COSTOS DE ADQUISICIÓN ERAN RAZONABLES CON RESPECTO 
AL MERCADO, ES IMPORTANTESEÑALAR QUE LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, EN RELACIÓN CON LAS 
CANTIDADES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, MAQUINARIA, RENDIMIENTOS Y LOS COSTOS UTILIZADOS 
PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE REALIZÓ CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
35 Y 36 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERANDO EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN LA 
FRACCIÓN QUINTA DEL ARTÍCULO 36 ANTES CITADO, QUE DICE: "NO SE PODRÁN ADJUDICAR CONTRATOS, 
SI LAS PROPUESTAS SON SUPERIORES AL PRESUPUESTO BASE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", 
ACLARANDO QUE LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE A CARGO DE LA DOOTSM SE CUMPLIÓ 
ESTRICTAMENTE CON LO DISPUESTO EN LA LOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO Y SU REGLAMENTO, TODA 
VEZ QUE EL ALCANCE DE CADA PRECIO UNITARIO FUE DEFINIDO POR LO INDICADO EN EL PROYECTO, EN 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, PARA EFECTO DEL CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE 
MATERIALES DE CADA CONCEPTO FUERON CUANTIFICADAS POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, 
CONSIDERANDO LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS MATERIALES Y UN FACTOR DE DESPERDICIO, EN LO QUE 
HACE AL COSTO UNITARIO, FUE INTEGRADO CONSIDERANDO EL PRECIO AL PÚBLICO EN GENERAL DEL 
MERCADO EN LA ZONA O REGIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL COSTO POR FLETES, ACARREOS, 
MANIOBRAS Y MERMAS, TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 161 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE 
TABASCO, PARA EFECTO DEL CÁLCULO DE LA MANO DE OBRA DE CADA CONCEPTO, SE CONSIDERÓ LA 
CANTIDAD DE PERSONAL Y EL RENDIMIENTO REGISTRADO HISTÓRICAMENTE EN ESTA DIRECCIÓN, POR LO 
QUE RESPECTA AL COSTO SE DETERMINARON LOS SALARIOS REALES DE CONFORMIDAD CON LAS 
PRESTACIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LA LEY DEL INFONAVIT, CON 
EL FACTOR DE RIEGO DE TRABAJO PROMEDIO DE LA CLASE V, SEÑALADO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A 
LA QUE PERTENECEN LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, ASÍ, TAMBIÉN SE CONSIDERÓ COMO SALARIO 
NOMINAL EL SALARIO PROMEDIO DEL MERCADO PARA CADA CATEGORfA, CONFORME A LO DICTADO EN 
LOS ART{CULOS 158,159 Y 160 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO. EL FACTOR DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO DE SEGURIDAD UTILIZADO FUE EL REGISTRADO HISTÓRICAMENTE EN LA DOOTSM PARA LA 
NATURALEZA DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS Y APLICADO CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 175 A 177 DEL RLOPSRM DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO QUE RESPECTA A LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO, PARA CADA CONCEPTO SE.CONSIDERÓ LA MAQUINARIA Y EQUIPO CONFORME AL ALCANCE DEL 
CONCEPTO QUE HISTÓRICAMENTE SE HA UTILIZADO EN LA DOOTSM, CONSIDERANDO COSTOS DE 
ADQUISICIÓN COMO.NUEVOS Y EL RENDIMIENTO TAMBIÉN DE EQUIPO NUEVO; EN TÉRMINOS DE LO 
SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 162 A 174 DEL RLOPSM DEL ESTADO DE TABASCO, CABE SEÑALAR QUE 
AUNQUE SE APLICÓ UN FACTOR DE SOBRE COSTO QUE HISTÓRICAMENTE HA REGISTRADO LA DOOTSM, LA 
EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA SE APLICA A COSTO DIRECTO, YA QUE EL SOBRE COSTO ES 
UN RUBRO SUBJETIVO, PORQUE DEPENDE DE CADA EMPRESA; EN ESTE RUBRO LA EVALUACIÓN CONSISTE 
EN VERIFICAR QUE LA DETERMINACIÓN SE HA YA REALIZADO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
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Para lo cual debieron dar cumplimiento con la máxima diligencia en el servicio que les fue 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servicio, que implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, 

Del análisis efectuado, se desprende que se evidenciaron faltas administrativas por la 
inobservancia a lo estipulado en los artículos 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 145, 146, del Reglamento de la Administración Pública Municipal; 47 
fracciones 1, 11, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; por lo que 
resulta viable imponer al C. Daniel López Ramírez, como sanción administrativa un 
"Apercibimiento Privado", conminándolo para que en lo subsecuente se conduzca con 
orden y disciplina en las actividades inherentes al cargo que desempeña. - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO PRIMERO.- Considerando que el· Estado y la sociedad están interesados en que 
todos los empleados del gobierno cumplan con las obligaciones establecidas por el 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tendientes a 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad.. imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan; resultando importante 
dejar establecido que a los hoy inculpados ce. Bernardo López Torrez, Marco Antonio 
Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López Ramírez, se les inició sin 
distingo de ninguna naturaleza el presente procedimiento administrativo, derivado del 
Pliego de Cargos, determinado como el resultado de los trabajos de evaluación, revisión y 
auditoría al gasto público ejercido en el periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ESTABLECIDOS EN LA LOPSRM, POR LO ANTES EXPUESTO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIÓ A LA PROPUESTA ·SOLVENTE MÁS BAJA QUE GARANTIZABA SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE EL PROCEDIMIENTO SE REALIZÓ CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA EN LA LOPSRM DE ESTADO DE TABASCO. AHORA BIEN, EN LO QUE 
HACE A LA OBSERVACIÓN 2.4, Y OBSERVACIÓN 4.10 DEL PROYECTO K-217.- K-090, LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO FUE RESULTADO DE LA LICITACIÓN LP-04/AU-033F/13, CELEBRADA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO LA ARTÍCULO 30 DE LA LOPSRM, EN BASE A LO CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 38 DE LA LOPSRM, LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS TIENE COMO OBJETIVO 
FUNDAMENTAL DETERMINAR SI LA OFERTA DEL . LICITANTE ES SOLVENTE PARA. GARANTIZAR 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; POR TANTO, PARA EL CASO 
QUE NOS OCUPA, COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE 
DETERMINÓ QUE FUERON INTEGRADOS CORRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, ENCONTRANDO QUE LOS DIVERSOS INSUMOS CUMPLÍAN CON LA CALIDAD SEÑALADA EN LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES; ADEMÁS DE QUE LOS COSTOS BÁSICOS EMPLEADOS PARA 
CADA INSUMO ESTABAN INTEGRADOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD Y QUE LOS 
COSTOS DE ADQUISICIÓN ERAN RAZONABLES CON RESPECTO AL MERCADO, CABE MENCIONAR QUE LA 
EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, EN RELACIÓN CON LAS CANTIDADES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
MAQUINARIA, RENDIMIENTOS Y LOS COSTOS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE 
REALIZÓ CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 DEL RLOPSRM. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En el mismo orden de ideas, los inculpados con excepción de los que justificaron los 
cargos, dejaron de cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en las fracciones 1, 11, 111, 
IV, XIX, XXI, del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 
establece que los servidores públicos deberán abstenerse de cualquier conducta, acto u 
omisión que implique incumplimiento a las disposiciones jurídicas relacionadas con el 
servicio público; y en el caso concreto los ce. Bernardo López Torrez, Marco Antonio 
Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López Ramírez, incurrieron en 
conductas deficientes al no salvaguardar las disposiciones encomendadas; omisión que 
deviene en tener que establecer por parte de este Órgano de Control Interno las 
sanciones que correspondan, como se desprende de la siguiente tesis jurisprudencia!: 

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o impliqÚe abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 
comisión; 

· 11. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir las Leyes y otras 
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

JI/. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, las facultades que Je sean atribuidas o la información 
reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a que 
están afectos; 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, conserve bajo su custodia o a la que tenga acceso, impidiendo 
o evitando el uso, la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o la inutilización 
indebida de aquellas. 

XIX. Atender con la máxima diligencia las instrucciones, requerimientos o 
resoluciones que reciban de la Contraloría General, conforme a la competencia 
de esta; 

XXI. Abstenerse de cualquier conducta que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 

"Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin 
perjuicio de sus derechos laborales. 

ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

cargo o comisión por haber omitido dar fiel cumplimiento a lo establecido en el artículo 
47 fracciones 1, 11, 111, IV, XIX, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, establecen: 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI_MER 
CIRCUITO. 
Revisión fiscal 977 /2003. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por ausencia del titular 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su 
carácter de autoridad demandada y encargada de la defensa jurídica de ese Órgano 
Interno de Control y en representación del Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. 

Registro No. 183716 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVIII, Julio de 2003_ 
Página: 1204 
Tesis: l.7o.A.217 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. I.AS DISPOSICIONES DE LA 
LEY RELATIVA QUE REGULAN TANTO EL PROCEDIMIENTO COMO LA APLICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, SON DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL. 
La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos tiene por objeto 
reglamentar el título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que comprende de los artículos 108 a 114 en materia de los sujetos de 
responsabilidad, obligaciones y sanciones en el servicio público; así, el Estado y la 
sociedad están interesados en que todos los empleados del gobierno cumplan con 
las obligaciones establecidas por el artículo 47 de la ley en comento, tendientes.a 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan sin 
perjuicio de sus derechos laborales. De igual manera, la sociedad presta particular 
atención a que en los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos 
se sigan acatando plenamente las disposiciones legales correspondientes, 
respetando los plazos previstos por la norma jurídica, tanto para salvaguardar los 
derechos sustantivos del servidor público investigado cómo para sustentar la 
legalidad de una resolución que finque responsabilidad a algún empleado del 
Estado. Por tanto, los artículos que regulan el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que contienen las sanciones imponibles a los servidores públicos 
involucrados; así como la ejecución de las mismas, son de orden público e interés 
social. 
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En ese sentido y acorde a lo determinado por el artículo 54 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, es de señalar que los CC. Bernardo López 
Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López 
Ramírez, resultan ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, contar con la mayoría de 
edad; ser servidores públicos de éste H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por lo que 
dada su posición, se encuentran en posibilidades reales de cumplir con sus obligaciones 
inherentes al cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Registro No. 185655 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVI, Octubre de 2002 
Página:473 
Tesis: 2a. CXXVll/2002 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 

DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 

Los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos, son actos administrativos de control interno que tienen como objetivo 
lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que 
estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, que 
necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda 
a los intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario 
capaz de sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de 
conductas que la ley impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de 
vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar 
su responsabilidad, como en aquellas que aporte el servidor público en su defensa, 
según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa 
correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo 
indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes. y obligaciones inherentes al cargo y si, 
por ende, la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio 
que se presta. 
Amparo en revisión 301/2001. Sergio Alberto Zepeda Gálvez. 16 de agosto de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 
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QUINTO.- A efecto de dar debido cumplimiento a ésta resolución, queda autorizado el 
titular de la Contraloría Municipal de ésta Entidad Pública para disponer en el ejercicio de 
la presente resolución, la cumplimentación necesaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- A través del oficio correspondiente, notifíquesele al Subdirector de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras, el sentido de la resolución emitida por éste Órgano de Control 
Interno, con la finalidad de que realice el trámite que considere necesario ante el Órgano 
Superior de Fiscalización, debiendo remitir copias fotostáticas certificadas en dos tantos 
de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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!., TERCERO.- A través del oficio correspondiente, notifíquesele al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, así como a los Titulares de la 
Dirección de Finanzas, Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, el sentido 
de la resolución emitida por éste Órgano de Control Interno.- - - - - - - - - - - - - - - '..e - - - - - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 64 fracción II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, mediante el oficio de notificación correspondiente, infórmese 
la presente resolución de manera personal a los CC. Bernardo López Torrez, Marco 
Antonio Vidal Cabrera, Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López Ramírez. - - - - - - - - - 

PRIMERO.- En términos de los considerandos del SEXTO al DECIMO PRIMERO, de la 
presente Resolución, este Órgano de Control Interno, determina imponer como sanción 
administrativa a los ce. Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, "un 
Apercibimiento Público"; y a los ce. Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López 
Ramírez, "un Apercibimiento Privado"; conminándolos para que en lo sucesivo cumplan 
con la máxima diligencia en el servicio encomendado, y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implique ejercicio indebido de funciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RE S U E L V E: 

En mérito de lo expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 50, 52, 
53, 54, 56, 60 y 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; es de 
resolver y se: 

Por ello, con fundamento en los artículos 53 fracción 1, en relación con el 56 fracción I de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se resuelve imponer a los CC. 
Bernardo López Torrez, Marco Antonio Vidal Cabrera, "un Apercibimiento Público"; y a 
los ce. Andrés Alberto Zapata Marín, Daniel López Ramírez, "un Apercibimiento 
Privado", conminándolos para que en lo sucesivo cumplan con la máxima diligencia en el 
servicio encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que implique ejercicio 
indebido de funciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A ' IAR, Al;>SCRITA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y PROCESOS INSTITUCIONALES 

DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

LIC. ELDA REBECA PEREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR, ADSCRITA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y PROCESOS INSTITUCIONALES 

DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

., ' 
\ 

coNTRALORIA MUNICIPAL 

Y PROCESOS INSTITUCIONALES ~- -..- 
, CONTRALOR! 

DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL sueorREc~,~~~~c1PAL 
NOR"1ATIVIDAD y PROC /"'" 

iNsrnu,,uNALEs esos 

CONSTITUCIO 

EL ÁGUILA. 
CONTRALOR MUNI PAL DEL • A UNTAMIENTO 

r Ó 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, EL CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, L.C.P. JOSÉ JESÚS PEDRERO DEL ÁGUILA, 
ASISTIDO POR EL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCESOS INSTITUCIONALES DE 
LA CONTRALORIA MUNICIPAL, LIC. ROBERTO ORDOÑEZ HERRERA; ANTE LOS TESTIGOS 
QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE D O ACTUADO.- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO.- Notificada que sea la presente Resolución, háganse las anotaciones que 
correspondan en el Libro de Gobierno y en su oportunidad archívese el presente 
expediente administrativo, como asunto legalmente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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